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CAPSF D1  

Revisión y análisis a los
Preservación del Patrimonio Urbano Arquitectónico de la Ciudad de 
Santa Fe. Municipalidad de Santa Fe

A continuación presentamos los correspondientes informes acerca de las revisiones 
llevadas adelante por nuestra institución sobre los proyectos 
por el municipio de Santa Fe.

Los mismos fueron liderados por los representantes del CPASF D1 ante las comisiones 
correspondientes que funcionan en la Municipalidad 
Santarelli en la Comisión de Pr
ordenanza municipal y el arquitecto Pedro Choma en la Comisión de Reglamento ad 
hoc  que funcionara durante 2020.

El proceso incluyó la participación de los integrantes de las comisiones respectivas del 
CAPSF D1. Además se realizaron dos convocatorias abiertas hacia toda la matrícula  
para elevar opiniones y manifestarse sobre los documentos 
mecanismos descriptos en los informes que se adjuntan.

El documento aquí presentado se compone de una introducción y postura 
institucional respecto del Código de Habitabilidad, el posterior Informe específico del 
mismo con sus anexos, finalizando con la revisión
patrimonio. 

 

 

 

Santa Fe, 01 septiembre 2021

a los Proyectos de los Códigos de Habitabilidad y 
Preservación del Patrimonio Urbano Arquitectónico de la Ciudad de 
Santa Fe. Municipalidad de Santa Fe. 2021 

A continuación presentamos los correspondientes informes acerca de las revisiones 
llevadas adelante por nuestra institución sobre los proyectos de referencia propuestos 
por el municipio de Santa Fe. 

Los mismos fueron liderados por los representantes del CPASF D1 ante las comisiones 
correspondientes que funcionan en la Municipalidad de Santa Fe. La arquitecta Leticia 
Santarelli en la Comisión de Preservación Urbano Arquitectónico dispuesta por 
ordenanza municipal y el arquitecto Pedro Choma en la Comisión de Reglamento ad 
hoc  que funcionara durante 2020. 

El proceso incluyó la participación de los integrantes de las comisiones respectivas del 
CAPSF D1. Además se realizaron dos convocatorias abiertas hacia toda la matrícula  
para elevar opiniones y manifestarse sobre los documentos presentados y otros 

smos descriptos en los informes que se adjuntan. 

El documento aquí presentado se compone de una introducción y postura 
institucional respecto del Código de Habitabilidad, el posterior Informe específico del 
mismo con sus anexos, finalizando con la revisión específica acerca del código de 
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Presentación análisis preliminar sobre propuesta del nuevo Código de 
Habitabilidad de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe
 
Nuestra institución valora y celebra la creación de un nuevo código de habitab
y enmarque nuestra labor profesional desde una perspectiva contemporánea, incorporando 
aspectos actuales, y posicionándose hacia un futuro distinto al imaginado cuando se redactó el 
vigente reglamento de edificación, en la segunda mitad d
Acompañamos de manera positiva este proceso y aprovechamos esta oportunidad para 
agradecer la recepción de nuestros aportes, vertidos en el marco de la comisión municipal 
hoc, en la cual el CAPSF D1 pudo manifestar sus intereses y perspecti
otras, gracias al sostenido proceso de análisis y debate allí acontecido.
Los intercambios y aprendizajes mutuos acontecidos en dicha comisión enriquecieron, a lo 
largo de sus doce sesiones, la mirada de todos los actores convoca
en junio de 2020 por la propia gestión municipal aprovechamos, internamente en el CAPSF D1, 
para continuar relevando argumentos y opiniones de la propia matrícula.  Esto nos permitió 
abordar con relativa eficacia la demanda imp
con muy poco plazo, un texto final diseñado exclusivamente por la MCSF.
 
En virtud de esto evaluamos  al proceso en general como muy positivo en sus intenciones y 
objetivo final, dando cuenta de una deuda h
profesional y la construcción de la ciudad pero, a la vez, es necesario expresar que las 
circunstancias mencionadas no nos permitieron una colaboración mayor y tampoco una 
evaluación más adecuada del  código de h
En función de estas cuestiones, nos posicionamos en una mirada que pretende ser más 
conceptual y de carácter cualitativa, antes que detallada y cuantitativa. Creemos firmemente 
que se torna primario y fundamental profundizar los an
texto refleje del mejor modo la compleja escena que le tocará regular.
 
Por esto planteamos TRES grandes ejes en torno a los cuales, según nuestro criterio, deben 
apuntar las consideraciones previas a la implementación 
propuesto. 
 
 
 
 
} 
 
 
 
 

análisis preliminar sobre propuesta del nuevo Código de 
Habitabilidad de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe 

Nuestra institución valora y celebra la creación de un nuevo código de habitab
y enmarque nuestra labor profesional desde una perspectiva contemporánea, incorporando 
aspectos actuales, y posicionándose hacia un futuro distinto al imaginado cuando se redactó el 
vigente reglamento de edificación, en la segunda mitad del siglo XX. 
Acompañamos de manera positiva este proceso y aprovechamos esta oportunidad para 
agradecer la recepción de nuestros aportes, vertidos en el marco de la comisión municipal 

, en la cual el CAPSF D1 pudo manifestar sus intereses y perspectivas a la vez que incorporó 
otras, gracias al sostenido proceso de análisis y debate allí acontecido. 
Los intercambios y aprendizajes mutuos acontecidos en dicha comisión enriquecieron, a lo 
largo de sus doce sesiones, la mirada de todos los actores convocados.  Interrumpido ese ciclo 
en junio de 2020 por la propia gestión municipal aprovechamos, internamente en el CAPSF D1, 
para continuar relevando argumentos y opiniones de la propia matrícula.  Esto nos permitió 
abordar con relativa eficacia la demanda imprevista de revisar, en febrero de 2021 y contando 
con muy poco plazo, un texto final diseñado exclusivamente por la MCSF. 

En virtud de esto evaluamos  al proceso en general como muy positivo en sus intenciones y 
objetivo final, dando cuenta de una deuda histórica y necesaria para nuestra actividad 
profesional y la construcción de la ciudad pero, a la vez, es necesario expresar que las 
circunstancias mencionadas no nos permitieron una colaboración mayor y tampoco una 
evaluación más adecuada del  código de habitabilidad presentado. 
En función de estas cuestiones, nos posicionamos en una mirada que pretende ser más 
conceptual y de carácter cualitativa, antes que detallada y cuantitativa. Creemos firmemente 
que se torna primario y fundamental profundizar los análisis para garantizar que el nuevo 
texto refleje del mejor modo la compleja escena que le tocará regular. 

Por esto planteamos TRES grandes ejes en torno a los cuales, según nuestro criterio, deben 
apuntar las consideraciones previas a la implementación del nuevo Código de Habitabilidad 
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agradecer la recepción de nuestros aportes, vertidos en el marco de la comisión municipal ad 
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En virtud de esto evaluamos  al proceso en general como muy positivo en sus intenciones y 
istórica y necesaria para nuestra actividad 
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circunstancias mencionadas no nos permitieron una colaboración mayor y tampoco una 

En función de estas cuestiones, nos posicionamos en una mirada que pretende ser más 
conceptual y de carácter cualitativa, antes que detallada y cuantitativa. Creemos firmemente 

álisis para garantizar que el nuevo 

Por esto planteamos TRES grandes ejes en torno a los cuales, según nuestro criterio, deben 
del nuevo Código de Habitabilidad 
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1. Evaluación / Puesta en marcha.

Más allá de este planteo y algunas cuestiones puntuales, queremos aclarar que nos parece 
relevante comprender la escala, la amplia visión 
cantidad de innovaciones que generará este nuevo código respecto del vigente, lo que 
vislumbra un intenso futuro de pruebas, testeos y adecuaciones. Por esto, nuestra 
recomendación enfática es que la ordenanza en su aplicación contemple peri
de análisis y revisión, a fin de solventar inconvenientes que pudieran sobrevenir durante su 
aplicación y desarrollo. Entender las complejidades descriptas más arriba y adelantarnos a 
potenciales problemas que -
posicionarnos en un lugar con sabia perspectiva hacia lo que va a venir, un futuro con una 
dinámica que dará lugar a situaciones que hoy no podemos advertir, pero sí prever 
sistémicamente, y a la cual seguir aportando desde
colegio y sus respectivas comisiones.
 
 

2. Reglamentación 
En total relación con el punto anterior, observamos varios puntos del texto, que nos indican 
que es imprescindible contar con la reglamentación del presente proyecto del Nuevo Código a 
fin de esclarecer varias cuestiones que, según se definan, pueden prese
importantes inconvenientes a la hora de la aplicación del mismo. No debería salir a la luz una 
ordenanza sin aclarar sus procedimientos, y plazos. Respecto a este punto, 
remarcar la necesidad de dotar de ciertos parámetro
Departamento Ejecutivo en cuanto a los plazos para la expedición de certificados, remisión 
contenida en el art. 2º del proyecto de Ordenanza.

En esa línea, y a los fines de evitar situaciones que impliquen trabas al
actividad de los escribanos, así como demoras e inconvenientes para los interesados en 
realizar obras en sus inmuebles, e incluso agilizar el ingreso de las tasas pertinentes a las arcas 
municipales y desalentar la posibilidad de construc
ineludible dotar de certeza o seguridad jurídica, así como de la previsibilidad indispensable en 
estas situaciones, mediante la fijación de plazos concretos que garanticen dichos objetivos.

Para ello, sería ideal que la misma Ordenanza contemple los plazos que tiene la administración 
para emitir los certificados, de modo de permitir su cabal conocimiento. También resultaría 
conveniente que se prevean las consecuencias de la falta de emisión en término de los 
certificados. 

En tal sentido, con la delegación para la fijación de los plazos de tramitación en el 
Departamento Ejecutivo, contenida en los arts. 2º y 16 del proyecto, no parece que se puedan 
lograr los mencionados objetivos, entendiendo aconsejable que los plaz
ya contemplados en la Ordenanza, que si regula los plazos que afectan a los particulares, tales 
como los de caducidad de los proyectos y de los permisos de obra (art. 16),

Evaluación / Puesta en marcha. 
Más allá de este planteo y algunas cuestiones puntuales, queremos aclarar que nos parece 
relevante comprender la escala, la amplia visión –hasta prototípica en algún pun
cantidad de innovaciones que generará este nuevo código respecto del vigente, lo que 
vislumbra un intenso futuro de pruebas, testeos y adecuaciones. Por esto, nuestra 
recomendación enfática es que la ordenanza en su aplicación contemple peri
de análisis y revisión, a fin de solventar inconvenientes que pudieran sobrevenir durante su 
aplicación y desarrollo. Entender las complejidades descriptas más arriba y adelantarnos a 

-como cualquier normativa nueva- pudiera ocurrir nos permite 
posicionarnos en un lugar con sabia perspectiva hacia lo que va a venir, un futuro con una 
dinámica que dará lugar a situaciones que hoy no podemos advertir, pero sí prever 
sistémicamente, y a la cual seguir aportando desde el funcionamiento regular de nuestro 
colegio y sus respectivas comisiones. 

En total relación con el punto anterior, observamos varios puntos del texto, que nos indican 
que es imprescindible contar con la reglamentación del presente proyecto del Nuevo Código a 
fin de esclarecer varias cuestiones que, según se definan, pueden presentar situaciones con 
importantes inconvenientes a la hora de la aplicación del mismo. No debería salir a la luz una 
ordenanza sin aclarar sus procedimientos, y plazos. Respecto a este punto, 
remarcar la necesidad de dotar de ciertos parámetros a la reglamentación que debe dictar el 
Departamento Ejecutivo en cuanto a los plazos para la expedición de certificados, remisión 
contenida en el art. 2º del proyecto de Ordenanza. 

En esa línea, y a los fines de evitar situaciones que impliquen trabas al
actividad de los escribanos, así como demoras e inconvenientes para los interesados en 
realizar obras en sus inmuebles, e incluso agilizar el ingreso de las tasas pertinentes a las arcas 
municipales y desalentar la posibilidad de construcciones clandestinas o sin permiso, parece 
ineludible dotar de certeza o seguridad jurídica, así como de la previsibilidad indispensable en 
estas situaciones, mediante la fijación de plazos concretos que garanticen dichos objetivos.

ue la misma Ordenanza contemple los plazos que tiene la administración 
para emitir los certificados, de modo de permitir su cabal conocimiento. También resultaría 
conveniente que se prevean las consecuencias de la falta de emisión en término de los 

En tal sentido, con la delegación para la fijación de los plazos de tramitación en el 
Departamento Ejecutivo, contenida en los arts. 2º y 16 del proyecto, no parece que se puedan 
lograr los mencionados objetivos, entendiendo aconsejable que los plazos de tramitación sean 
ya contemplados en la Ordenanza, que si regula los plazos que afectan a los particulares, tales 
como los de caducidad de los proyectos y de los permisos de obra (art. 16),

 

 

Más allá de este planteo y algunas cuestiones puntuales, queremos aclarar que nos parece 
hasta prototípica en algún punto-  y la gran 

cantidad de innovaciones que generará este nuevo código respecto del vigente, lo que 
vislumbra un intenso futuro de pruebas, testeos y adecuaciones. Por esto, nuestra 
recomendación enfática es que la ordenanza en su aplicación contemple periódicas instancias 
de análisis y revisión, a fin de solventar inconvenientes que pudieran sobrevenir durante su 
aplicación y desarrollo. Entender las complejidades descriptas más arriba y adelantarnos a 

pudiera ocurrir nos permite 
posicionarnos en un lugar con sabia perspectiva hacia lo que va a venir, un futuro con una 
dinámica que dará lugar a situaciones que hoy no podemos advertir, pero sí prever 

el funcionamiento regular de nuestro 

En total relación con el punto anterior, observamos varios puntos del texto, que nos indican 
que es imprescindible contar con la reglamentación del presente proyecto del Nuevo Código a 
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realizar obras en sus inmuebles, e incluso agilizar el ingreso de las tasas pertinentes a las arcas 
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ineludible dotar de certeza o seguridad jurídica, así como de la previsibilidad indispensable en 
estas situaciones, mediante la fijación de plazos concretos que garanticen dichos objetivos. 

ue la misma Ordenanza contemple los plazos que tiene la administración 
para emitir los certificados, de modo de permitir su cabal conocimiento. También resultaría 
conveniente que se prevean las consecuencias de la falta de emisión en término de los 

En tal sentido, con la delegación para la fijación de los plazos de tramitación en el 
Departamento Ejecutivo, contenida en los arts. 2º y 16 del proyecto, no parece que se puedan 

os de tramitación sean 
ya contemplados en la Ordenanza, que si regula los plazos que afectan a los particulares, tales 
como los de caducidad de los proyectos y de los permisos de obra (art. 16),  de caducidad de 
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los trámites y solicitudes de permisos inici
vigencia de la norma proyectada, y de los permisos de obra (art. 126).

Su inclusión en la Ordenanza dotará además de previsibilidad y seguridad, de mayor 
estabilidad a las relaciones entabladas.

 

3. Gestión de la implementación
 
El tercer eje sigue en línea argumentativa a los dos anteriores.
Este punto mira a la parte pragmática de todo este proceso, una parte que desde nuestro 
Colegio percibimos como impostergable, ya que se ha constituido 
un reclamo constante de nuestros colegas hacia la gestión municipal: las difi
administrativas y de procedimientos que afectan nuestra labor profesional a la hora gestionar 
tramitaciones. En ese sentido, la complejidad y novedad del código propuesto redobla la 
preocupación sobre las reales posibilidades de su aplicación, en 
recursos actualmente disponibles en la gestión. 
Creemos estratégico tomar al pretendido cambio y puesta en funcionamiento del nuevo 
Código de Habitabilidad como oportunidad para elaborar un desarrollado plan de 
implementación administrativo que contemple la incorporación de los recursos humanos y 
tecnológicos necesarios para llevar adelante este proceso de manera eficaz.
 
Para finalizar queremos expresar nuevamente nuestra intención de acompañar los procesos de 
análisis y revisión que seguramente demandará su puesta en aplicación 
en la nueva norma-, confiando que es mucho lo que se ha avanzado pero también mucho es lo 
que resta por hacer en las cinco partes de este nuevo código, donde se reagrupan de manera 
novedosa temas y tópicos relacionados con las buenas prácticas constructivas, ahora guiados 
por nuevos paradigmas ambientales, de movilidad e integración. Con la convicción, elaborada 
en nuestros propios talleres de ideas, de que un reglamento eficiente deb
acompañar las contingencias emergentes propias de un mundo cambiante y acelerado.  La 
única manera de hacerlo es garantizando participación amplia, representación heterogénea y 
un funcionamiento eficiente.  De allí que celebramos e impulsamo
comisión permanente, intermedia entre el estado y las organizaciones civiles locales, cuyas 
reglas y mecanismos estamos dispuestos a diseñar en conjunto.
 
En espera de sus comentarios, y quedando a disposición por aclaraciones, reunion
demande, saludamos a usted con distinguida consideración.
 
A continuación se adjuntan los

los trámites y solicitudes de permisos iniciados en el período entre la sanción y la puesta en 
vigencia de la norma proyectada, y de los permisos de obra (art. 126). 

inclusión en la Ordenanza dotará además de previsibilidad y seguridad, de mayor 
estabilidad a las relaciones entabladas. 

e la implementación 

El tercer eje sigue en línea argumentativa a los dos anteriores. 
Este punto mira a la parte pragmática de todo este proceso, una parte que desde nuestro 
Colegio percibimos como impostergable, ya que se ha constituido – por diversos motivos
un reclamo constante de nuestros colegas hacia la gestión municipal: las difi
administrativas y de procedimientos que afectan nuestra labor profesional a la hora gestionar 
tramitaciones. En ese sentido, la complejidad y novedad del código propuesto redobla la 
preocupación sobre las reales posibilidades de su aplicación, en el corto plazo y con los 
recursos actualmente disponibles en la gestión.  
Creemos estratégico tomar al pretendido cambio y puesta en funcionamiento del nuevo 
Código de Habitabilidad como oportunidad para elaborar un desarrollado plan de 

nistrativo que contemple la incorporación de los recursos humanos y 
tecnológicos necesarios para llevar adelante este proceso de manera eficaz. 

Para finalizar queremos expresar nuevamente nuestra intención de acompañar los procesos de 
que seguramente demandará su puesta en aplicación –y que están previstos 

, confiando que es mucho lo que se ha avanzado pero también mucho es lo 
que resta por hacer en las cinco partes de este nuevo código, donde se reagrupan de manera 

ovedosa temas y tópicos relacionados con las buenas prácticas constructivas, ahora guiados 
por nuevos paradigmas ambientales, de movilidad e integración. Con la convicción, elaborada 
en nuestros propios talleres de ideas, de que un reglamento eficiente deb
acompañar las contingencias emergentes propias de un mundo cambiante y acelerado.  La 
única manera de hacerlo es garantizando participación amplia, representación heterogénea y 
un funcionamiento eficiente.  De allí que celebramos e impulsamos la creación de una 
comisión permanente, intermedia entre el estado y las organizaciones civiles locales, cuyas 
reglas y mecanismos estamos dispuestos a diseñar en conjunto. 

En espera de sus comentarios, y quedando a disposición por aclaraciones, reunion
demande, saludamos a usted con distinguida consideración. 

los  informes específicos y sus anexos. 
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Este punto mira a la parte pragmática de todo este proceso, una parte que desde nuestro 
por diversos motivos- en 

un reclamo constante de nuestros colegas hacia la gestión municipal: las dificultades 
administrativas y de procedimientos que afectan nuestra labor profesional a la hora gestionar 
tramitaciones. En ese sentido, la complejidad y novedad del código propuesto redobla la 

el corto plazo y con los 

Creemos estratégico tomar al pretendido cambio y puesta en funcionamiento del nuevo 
Código de Habitabilidad como oportunidad para elaborar un desarrollado plan de 

nistrativo que contemple la incorporación de los recursos humanos y 

Para finalizar queremos expresar nuevamente nuestra intención de acompañar los procesos de 
y que están previstos 

, confiando que es mucho lo que se ha avanzado pero también mucho es lo 
que resta por hacer en las cinco partes de este nuevo código, donde se reagrupan de manera 

ovedosa temas y tópicos relacionados con las buenas prácticas constructivas, ahora guiados 
por nuevos paradigmas ambientales, de movilidad e integración. Con la convicción, elaborada 
en nuestros propios talleres de ideas, de que un reglamento eficiente debe ser capaz de 
acompañar las contingencias emergentes propias de un mundo cambiante y acelerado.  La 
única manera de hacerlo es garantizando participación amplia, representación heterogénea y 

s la creación de una 
comisión permanente, intermedia entre el estado y las organizaciones civiles locales, cuyas 

En espera de sus comentarios, y quedando a disposición por aclaraciones, reuniones o lo que 
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Informe de análisis preliminar sobre propuesta del nuevo Código de Habitabilidad

de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe

1 Introducción 

2 Temas generales para el análisis

2.1 Cohesión y coherencia textual

2.2 Facilitación de acceso al nuevo texto

2.3 Participación de la matrícula

2.4 Inclusión en el proceso de diseño

2.5 Consulta pública 

2.6 Construcción de funcionamiento

2.7 El código en medio de un compendio normativo

2.8 Actores no visibilizados 

3 Conclusiones parciales 

4 Observaciones a los artículos del Código de Habitabilidad

4.1 Análisis y observaciones por artículos

Artículo 6: CLASIFICACIÓN DE LAS OBRAS POR SU ESCALA

Artículo 8: TIPOS DE INTERVENCIÓN

Artículo 12: TRAMITACIONES PREVIAS OPCIONALES

Artículo 18: OBRAS EN CONTRAVENCIÓN

Artículo 19: EMERGENCIAS 

Artículo 20: RESPONSABILIDADES

TERCERA PARTE: PROYECTO. Artículos 23 al

ESTRATEGIAS AMBIENTALES.  Artículos 76 a 83.

QUINTA PARTE – CLAUSULAS GENERALES Y TRANSITORIAS. Artículos 125 a 128.

5 Referencias a bibliográficas, fuentes y referentes expertos
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“… El tiempo no transforma los problemas en datos de la realidad ni los convierte en norma 
aceptable. Los problemas que tienen cien años son problemas viejos y no realidades nuevas que 
debemos aceptar. Gobernar no es administrar las cosas, es resolver problem
potenciales …” 

Carlos Matus 

 

 

 

 

1 Introducción 
 

El presente informe está dirigido a las autoridades del  Colegio de Arquitectos Profesionales de Santa Fe, Distrito 
1 (CAPSF D1) y trata de resumir análisis, gestiones e investigaciones alrededor d
(CH) propuesto la actual gestión de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe (MCSF), quienes asumieron el 
desafío de revisarla ordenanza 7279/76 percibida, desde hace años, como obsoleta en sus contenidos e 
inadecuada para enfrentar los nuevos desafíos que implican tanto la dinámica actual del cambio social y técnico 
como el calentamiento global y sus amenazas asociadas.

La finalidad principal de este reporte es contribuir, de manera abierta y preliminar,
las partes del nuevo CH y proponer líneas de análisis para su revisión. Los análisis y conclusiones aquí 
presentados tienen las limitaciones de alcance y representatividad propias de los estudios preliminares.  

Este recorrido incluye la participación del CAPSF D1 en la comisión 
junio de 2020 así como trabajos en comisiones internas y sondeos de opinión en la matrícula del CAPSF D1, 
análisis documentales y entrevistas a expertos, entre otras fuentes. En t
técnicas cualitativas orientadas a contrastar conceptos teóricos con percepciones personales, apelando a 
fuentes bibliográficas que aplican para nuestra región. Esas referencias bibliográficas no buscan blindar los 
contenidos contra las críticas sino aprovechar esta primera oportunidad de revisión para construir un corpus 

El tiempo no transforma los problemas en datos de la realidad ni los convierte en norma 
aceptable. Los problemas que tienen cien años son problemas viejos y no realidades nuevas que 
debemos aceptar. Gobernar no es administrar las cosas, es resolver problemas actuales o 

El presente informe está dirigido a las autoridades del  Colegio de Arquitectos Profesionales de Santa Fe, Distrito 
1 (CAPSF D1) y trata de resumir análisis, gestiones e investigaciones alrededor del nuevo Código de Habitabilidad 
(CH) propuesto la actual gestión de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe (MCSF), quienes asumieron el 
desafío de revisarla ordenanza 7279/76 percibida, desde hace años, como obsoleta en sus contenidos e 

enfrentar los nuevos desafíos que implican tanto la dinámica actual del cambio social y técnico 
como el calentamiento global y sus amenazas asociadas. 

La finalidad principal de este reporte es contribuir, de manera abierta y preliminar, a una mejor compren
las partes del nuevo CH y proponer líneas de análisis para su revisión. Los análisis y conclusiones aquí 
presentados tienen las limitaciones de alcance y representatividad propias de los estudios preliminares.  

ión del CAPSF D1 en la comisión ad hoc instruida por la MCSF entre febrero y 
junio de 2020 así como trabajos en comisiones internas y sondeos de opinión en la matrícula del CAPSF D1, 
análisis documentales y entrevistas a expertos, entre otras fuentes. En términos metodológicos dominan las 
técnicas cualitativas orientadas a contrastar conceptos teóricos con percepciones personales, apelando a 
fuentes bibliográficas que aplican para nuestra región. Esas referencias bibliográficas no buscan blindar los 

dos contra las críticas sino aprovechar esta primera oportunidad de revisión para construir un corpus 

 

El tiempo no transforma los problemas en datos de la realidad ni los convierte en norma 
aceptable. Los problemas que tienen cien años son problemas viejos y no realidades nuevas que 

as actuales o 

El presente informe está dirigido a las autoridades del  Colegio de Arquitectos Profesionales de Santa Fe, Distrito 
el nuevo Código de Habitabilidad 

(CH) propuesto la actual gestión de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe (MCSF), quienes asumieron el 
desafío de revisarla ordenanza 7279/76 percibida, desde hace años, como obsoleta en sus contenidos e 

enfrentar los nuevos desafíos que implican tanto la dinámica actual del cambio social y técnico 

a una mejor comprensión de 
las partes del nuevo CH y proponer líneas de análisis para su revisión. Los análisis y conclusiones aquí 
presentados tienen las limitaciones de alcance y representatividad propias de los estudios preliminares.   

instruida por la MCSF entre febrero y 
junio de 2020 así como trabajos en comisiones internas y sondeos de opinión en la matrícula del CAPSF D1, 

érminos metodológicos dominan las 
técnicas cualitativas orientadas a contrastar conceptos teóricos con percepciones personales, apelando a 
fuentes bibliográficas que aplican para nuestra región. Esas referencias bibliográficas no buscan blindar los 

dos contra las críticas sino aprovechar esta primera oportunidad de revisión para construir un corpus 
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teórico inicial que guíe, en lo inmediato y hasta tanto se consoliden nuevos foros de revisión, a quienes deseen 
sumarse. 

La novedad del objeto de estudio, la heterogeneidad de la matrícula del CAPSF D1 
ideologías, expectativas y modos de entender el cambio social y técnico
que el propio escenario impuso son elementos que, combinados entre s
pretende ser conclusivo sino alimentar el debate y alentar la participación.

En términos ideológicos se asume como imposible y no deseable una definición 
funcionamiento del CH.  Por el contrario, se supone que su desempeño será consecuencia de las circunstancias 
de adecuación a los intereses y contingencias de su puesta en escena, entendido en su condición de elemento a 
la vez técnico, social y político, construido en medio interacciones situadas, complejas y heterogéneas.

A partir de allí se buscó incorporarla mayorcantidad de intereses 
surjan más perspectivas y problematizaciones en la me
aumente la cantidad de actores interesados.  Esta escena es factible y deseable, y debería ser promovida 
sistémicamente por quienes impulsan este necesario cambio para la ciudad.

 

 

 

 

2 Temas generales para el análisis
 

2.1 Cohesión y coherencia textual 
 

El texto analizado se presenta como comprensible en sus distintas partes, con suficiente coherencia y cohesión 
semántica y temática en cada una de ellas pero, aún así, probablemente ganaría mucho con una 
orientada a darle mayor sistematicidad a los contenidos.

El documento de la norma se organiza en cinco partes. Una primera de 
breve su objeto, estructura, objetivos y mecanismos para su aplicación y auto
Administración, dedicada a conceptualizar los tipos de intervenciones junto con una clasificación de actores, 
mecanismos de acción y tipificación de los objetos 
extensa, denominada Proyecto donde, con diversos grados de profundidad y detenimiento, detalla lo que 
podríamos denominar el objeto específico de la norma: los espacios y sus componentes físicos.En una cuarta 
parte, titulada Ejecución de la Obras
parte, denominada Cláusulas generales y transitorias
norma y otros procedimientos destinados a garantizar su funcionamiento futuro.

teórico inicial que guíe, en lo inmediato y hasta tanto se consoliden nuevos foros de revisión, a quienes deseen 

, la heterogeneidad de la matrícula del CAPSF D1 
ideologías, expectativas y modos de entender el cambio social y técnico- y las limitaciones de tiempo y recursos 
que el propio escenario impuso son elementos que, combinados entre sí, explican por qué este documento no 
pretende ser conclusivo sino alimentar el debate y alentar la participación. 

En términos ideológicos se asume como imposible y no deseable una definición a priori 
funcionamiento del CH.  Por el contrario, se supone que su desempeño será consecuencia de las circunstancias 
de adecuación a los intereses y contingencias de su puesta en escena, entendido en su condición de elemento a 

o, social y político, construido en medio interacciones situadas, complejas y heterogéneas.

A partir de allí se buscó incorporarla mayorcantidad de intereses –tácitos y manifiestos
surjan más perspectivas y problematizaciones en la medida en que la nueva ordenanza se instale en el debate y 
aumente la cantidad de actores interesados.  Esta escena es factible y deseable, y debería ser promovida 
sistémicamente por quienes impulsan este necesario cambio para la ciudad. 

ara el análisis 

El texto analizado se presenta como comprensible en sus distintas partes, con suficiente coherencia y cohesión 
semántica y temática en cada una de ellas pero, aún así, probablemente ganaría mucho con una 
orientada a darle mayor sistematicidad a los contenidos. 

El documento de la norma se organiza en cinco partes. Una primera de Generalidades
breve su objeto, estructura, objetivos y mecanismos para su aplicación y auto-regulac

, dedicada a conceptualizar los tipos de intervenciones junto con una clasificación de actores, 
mecanismos de acción y tipificación de los objetos –las obras en sí- a gestionar.  Una tercera parte, la más 

donde, con diversos grados de profundidad y detenimiento, detalla lo que 
podríamos denominar el objeto específico de la norma: los espacios y sus componentes físicos.En una cuarta 

Ejecución de la Obras, da cuenta de los riesgos inherentes a la construcción.  En la quinta y última 
Cláusulas generales y transitorias, se expresan fechas de entrada en vigencia de la nueva 

norma y otros procedimientos destinados a garantizar su funcionamiento futuro. 

 

teórico inicial que guíe, en lo inmediato y hasta tanto se consoliden nuevos foros de revisión, a quienes deseen 

, la heterogeneidad de la matrícula del CAPSF D1 -de intereses, formación, 
y las limitaciones de tiempo y recursos 
í, explican por qué este documento no 

a priori respecto del buen o mal 
funcionamiento del CH.  Por el contrario, se supone que su desempeño será consecuencia de las circunstancias 
de adecuación a los intereses y contingencias de su puesta en escena, entendido en su condición de elemento a 

o, social y político, construido en medio interacciones situadas, complejas y heterogéneas. 

tácitos y manifiestos- siendo esperable que 
dida en que la nueva ordenanza se instale en el debate y 

aumente la cantidad de actores interesados.  Esta escena es factible y deseable, y debería ser promovida 

El texto analizado se presenta como comprensible en sus distintas partes, con suficiente coherencia y cohesión 
semántica y temática en cada una de ellas pero, aún así, probablemente ganaría mucho con una revisión 

Generalidades donde define de forma 
regulación.  Una segunda parte, 

, dedicada a conceptualizar los tipos de intervenciones junto con una clasificación de actores, 
a gestionar.  Una tercera parte, la más 

donde, con diversos grados de profundidad y detenimiento, detalla lo que 
podríamos denominar el objeto específico de la norma: los espacios y sus componentes físicos.En una cuarta 

sgos inherentes a la construcción.  En la quinta y última 
, se expresan fechas de entrada en vigencia de la nueva 
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Más allá de los distintos grados de novedad con que determinados temas impregnan al nuevo reglamento, 
parecería que la coherencia temática general se ve comprometida 
igual forma que en la actual 7279-, por la incapacidad de l
usuarios en un recorrido lógico al momento de consultarlo.  Si bien es cierto que estos instrumentos se dirigen a 
expertos, la propia advertencia de la Quinta parte respecto de los cambios que podrí
mismo momento en que se aprueba la norma, hace que las personas consultadas expresen reservas sobre la 
inteligibilidad del texto, actual y sobre todo futura.

A su vez,el abordaje no está facilitado a personas no expertas.  Entre l
tempranos aquí referidos (Choma, Maidana y Ciliberti, 2019) se hizo patente en la percepción generalizada de la 
matrícula que los textos reglamentarios son, en general, “difíciles de interpretar”.  Estas expresiones recu
pueden deberse a que no cuentan con un estilo narrativo y argumentativo orientado a propiciar acercamientos 
no expertos. 

Pese a la numeración consecutiva de los artículos 
capítulos- la cantidad y complejidad de temas entrelazados hace que sea difícil de abordar para lectores no 
expertos.  Una pregunta recurrente que emergía en las entrevistas a profesionales era “… 
mirar para no cometer errores? …  ¿Tengo que conocerlo en su 
de su contraparte en las oficinas municipales “… 
facultad de arquitectura deberían enseñar mejor el reglamento … desconocer el reglamento genera dem
los expedientes …”. 

Contrastando estas expresiones características con lo investigado recientemente es factible afirmar que ambas 
posturas, si bien reflejan cabalmente un sentido común generalizado, no parecen adecuadas a las circunstancias 
esperables de un sistema cambiante y dinámico como el que impondrán, seguramente, las nuevas regulaciones 
sobre consumos energéticos, algunas de la cuales ya están entrando en vigencia (Gullino y Ciliberti, 2021).

Parecería entonces que cada parte en sí tiene una
poner a prueba el texto completo para evaluar si puede funcionar como una guía adecuada a cada tipo de 
intervención en la ciudad. 

 

2.2 Facilitación de acceso al nuevo texto
 

Siguiendo con el análisis sobre cuán intuitiva o arcana podría llegar a ser la nueva norma se impone analizar su 
accesibilidad tal cual está planteada hoy.  En los enlaces oficiales que llevan al texto del nuevo código (Código de  
Habitabilidad MCSF, 2021) se aprecian cuatro omisiones que dificultan el acceso al público y que, por lo tanto, 
inhiben en diversos grados los mecanismos usuales de consulta:

a. No presenta índice: elemento básico para facilitar el acceso a diversos usuarios y promover su interés 
participativo en casos como el presente, de gran diversidad y complejidad temática.

los distintos grados de novedad con que determinados temas impregnan al nuevo reglamento, 
parecería que la coherencia temática general se ve comprometida –probablemente de manera innecesaria y de 

, por la incapacidad de los títulos y designaciones de las partes para guiar a los 
usuarios en un recorrido lógico al momento de consultarlo.  Si bien es cierto que estos instrumentos se dirigen a 
expertos, la propia advertencia de la Quinta parte respecto de los cambios que podrí
mismo momento en que se aprueba la norma, hace que las personas consultadas expresen reservas sobre la 
inteligibilidad del texto, actual y sobre todo futura. 

A su vez,el abordaje no está facilitado a personas no expertas.  Entre las metas planteadas en los trabajos 
tempranos aquí referidos (Choma, Maidana y Ciliberti, 2019) se hizo patente en la percepción generalizada de la 
matrícula que los textos reglamentarios son, en general, “difíciles de interpretar”.  Estas expresiones recu
pueden deberse a que no cuentan con un estilo narrativo y argumentativo orientado a propiciar acercamientos 

Pese a la numeración consecutiva de los artículos –que ayudan a obviar la intrincada estructura de partes y 
dad y complejidad de temas entrelazados hace que sea difícil de abordar para lectores no 

expertos.  Una pregunta recurrente que emergía en las entrevistas a profesionales era “… 
mirar para no cometer errores? …  ¿Tengo que conocerlo en su totalidad?” A estas voces se le suelen sumar las 
de su contraparte en las oficinas municipales “… los profesionales deben conocer bien el reglamento
facultad de arquitectura deberían enseñar mejor el reglamento … desconocer el reglamento genera dem

Contrastando estas expresiones características con lo investigado recientemente es factible afirmar que ambas 
posturas, si bien reflejan cabalmente un sentido común generalizado, no parecen adecuadas a las circunstancias 

les de un sistema cambiante y dinámico como el que impondrán, seguramente, las nuevas regulaciones 
sobre consumos energéticos, algunas de la cuales ya están entrando en vigencia (Gullino y Ciliberti, 2021).

Parecería entonces que cada parte en sí tiene una autonomía que la vuelve funcional en sí misma pero restaría 
poner a prueba el texto completo para evaluar si puede funcionar como una guía adecuada a cada tipo de 

2.2 Facilitación de acceso al nuevo texto 

Siguiendo con el análisis sobre cuán intuitiva o arcana podría llegar a ser la nueva norma se impone analizar su 
accesibilidad tal cual está planteada hoy.  En los enlaces oficiales que llevan al texto del nuevo código (Código de  

se aprecian cuatro omisiones que dificultan el acceso al público y que, por lo tanto, 
inhiben en diversos grados los mecanismos usuales de consulta: 

No presenta índice: elemento básico para facilitar el acceso a diversos usuarios y promover su interés 
ticipativo en casos como el presente, de gran diversidad y complejidad temática.

 

los distintos grados de novedad con que determinados temas impregnan al nuevo reglamento, 
probablemente de manera innecesaria y de 

os títulos y designaciones de las partes para guiar a los 
usuarios en un recorrido lógico al momento de consultarlo.  Si bien es cierto que estos instrumentos se dirigen a 
expertos, la propia advertencia de la Quinta parte respecto de los cambios que podrían acontecer a partir del 
mismo momento en que se aprueba la norma, hace que las personas consultadas expresen reservas sobre la 

as metas planteadas en los trabajos 
tempranos aquí referidos (Choma, Maidana y Ciliberti, 2019) se hizo patente en la percepción generalizada de la 
matrícula que los textos reglamentarios son, en general, “difíciles de interpretar”.  Estas expresiones recurrentes 
pueden deberse a que no cuentan con un estilo narrativo y argumentativo orientado a propiciar acercamientos 

que ayudan a obviar la intrincada estructura de partes y 
dad y complejidad de temas entrelazados hace que sea difícil de abordar para lectores no 

expertos.  Una pregunta recurrente que emergía en las entrevistas a profesionales era “… ¿Qué partes debo 
” A estas voces se le suelen sumar las 

los profesionales deben conocer bien el reglamento … en la 
facultad de arquitectura deberían enseñar mejor el reglamento … desconocer el reglamento genera demoras en 

Contrastando estas expresiones características con lo investigado recientemente es factible afirmar que ambas 
posturas, si bien reflejan cabalmente un sentido común generalizado, no parecen adecuadas a las circunstancias 

les de un sistema cambiante y dinámico como el que impondrán, seguramente, las nuevas regulaciones 
sobre consumos energéticos, algunas de la cuales ya están entrando en vigencia (Gullino y Ciliberti, 2021). 

autonomía que la vuelve funcional en sí misma pero restaría 
poner a prueba el texto completo para evaluar si puede funcionar como una guía adecuada a cada tipo de 

Siguiendo con el análisis sobre cuán intuitiva o arcana podría llegar a ser la nueva norma se impone analizar su 
accesibilidad tal cual está planteada hoy.  En los enlaces oficiales que llevan al texto del nuevo código (Código de  

se aprecian cuatro omisiones que dificultan el acceso al público y que, por lo tanto, 

No presenta índice: elemento básico para facilitar el acceso a diversos usuarios y promover su interés 
ticipativo en casos como el presente, de gran diversidad y complejidad temática. 
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b. No revela las autorías: quienes conocimos el proceso desde su inicio sabemos que hubo equipos de 
trabajo pero, al igual que quienes ahora son convocados, no conocemos sus ante
experticias, metodologías aplicadas, tipos de interacción y aportes.  Así mismo desconocemos qué 
perspectivas críticas o positivas recolectaron estos grupos expertos en su trayecto.  Estas cuestiones, 
cuando se exhiben más abiertame

c. No provee medios que faciliten su comparación con la vieja norma (7279): este elemento es clave para 
el análisis por parte de los actores externos al proceso cuando los recursos son escasos 
disponibles- y el objeto es tan multidimensional y complejo.

d. No explicita los fundamentos de los nuevos contenidos: confía en que la sola referencia a los nuevos 
paradigmas embebidos en el texto es motivo suficiente para que se hagan evidentes las respectivas 
pertinencias pero, al no ser un texto de lectura lineal, es esperable que buena parte de los usuarios lo 
aborden desde partes específicas, las que  podrían llegar a interpretarse de manera distinta a la 
propuesta en la norma. 

Estas omisiones seguramente provienen de una dinámica 
una potencial “caja negra” y esto puede promover interpretaciones sesgadas, reducir el interés y la confianza y, 
en consecuencia, inhibir opiniones y limitar la participación y el compromiso del público.

 

2.3 Participación de la matrícula 
 

La respuesta de los matriculados del CAPSF D1 a las convocatorias para opinar sobre el nuevo CH resultó diversa 
y pueden clasificarse en dos grandes grupos: las comisiones de trabajo organizadas y coordinadas internamente 
en el D1 -cuyas elaboraciones son insumos de este reporte
llamados institucionales. El segundo grupo mostró escasa respuesta. Este bajo nivel de participación formal no 
implica necesariamente desinterés por el tema, ni ausencia de discusión por otras vías y foros no visibles.

Es esperable que una parte de la matrícula se sienta bien representada en las instancias formales del CAPSF D1 
pero también pueden existir modos alternativos de participación, no for
intensidad, fenómeno cada vez más reportado por las investigaciones en la región (Annunziata, 2009; García, 
2012; Hopenhayn, 2001). 

Por otro lado debemos considerar la confianza política, usada como indicador de adhes
distintas formas de gobierno y a la que se le atribuye una estrecha relación con la participación, en cualquiera de 
sus formas y tipos –política, social o comunitaria, espontánea o meditada, racional o violenta
difícil establecer el sentido de la acción, el grado de confianza en el sistema podría determinar la forma e 
intensidad de esa participación así como la predisposición a conocer y cumplir normativas

También se debe considerar que nuestra región presen
altos para valores asociados a la democracia en sus manifestaciones más directas pero relativamente bajos a 
muy bajos cuando la demanda y los intereses son más difusos (Adúriz y Ava, 2006).  En este s

No revela las autorías: quienes conocimos el proceso desde su inicio sabemos que hubo equipos de 
trabajo pero, al igual que quienes ahora son convocados, no conocemos sus ante
experticias, metodologías aplicadas, tipos de interacción y aportes.  Así mismo desconocemos qué 
perspectivas críticas o positivas recolectaron estos grupos expertos en su trayecto.  Estas cuestiones, 
cuando se exhiben más abiertamente, promueven la participación. 
No provee medios que faciliten su comparación con la vieja norma (7279): este elemento es clave para 
el análisis por parte de los actores externos al proceso cuando los recursos son escasos 

tan multidimensional y complejo. 
No explicita los fundamentos de los nuevos contenidos: confía en que la sola referencia a los nuevos 
paradigmas embebidos en el texto es motivo suficiente para que se hagan evidentes las respectivas 

ser un texto de lectura lineal, es esperable que buena parte de los usuarios lo 
aborden desde partes específicas, las que  podrían llegar a interpretarse de manera distinta a la 

Estas omisiones seguramente provienen de una dinámica no intencionada pero hacen del objeto en cuestión 
una potencial “caja negra” y esto puede promover interpretaciones sesgadas, reducir el interés y la confianza y, 
en consecuencia, inhibir opiniones y limitar la participación y el compromiso del público.

La respuesta de los matriculados del CAPSF D1 a las convocatorias para opinar sobre el nuevo CH resultó diversa 
y pueden clasificarse en dos grandes grupos: las comisiones de trabajo organizadas y coordinadas internamente 

cuyas elaboraciones son insumos de este reporte- y la matrícula general, convocada mediante distintos 
llamados institucionales. El segundo grupo mostró escasa respuesta. Este bajo nivel de participación formal no 

por el tema, ni ausencia de discusión por otras vías y foros no visibles.

Es esperable que una parte de la matrícula se sienta bien representada en las instancias formales del CAPSF D1 
pero también pueden existir modos alternativos de participación, no formalizados institucionalmente y de baja 
intensidad, fenómeno cada vez más reportado por las investigaciones en la región (Annunziata, 2009; García, 

Por otro lado debemos considerar la confianza política, usada como indicador de adhes
distintas formas de gobierno y a la que se le atribuye una estrecha relación con la participación, en cualquiera de 

política, social o comunitaria, espontánea o meditada, racional o violenta
ablecer el sentido de la acción, el grado de confianza en el sistema podría determinar la forma e 

intensidad de esa participación así como la predisposición a conocer y cumplir normativas

También se debe considerar que nuestra región presenta patrones de participación variables según los temas: 
altos para valores asociados a la democracia en sus manifestaciones más directas pero relativamente bajos a 
muy bajos cuando la demanda y los intereses son más difusos (Adúriz y Ava, 2006).  En este s

 

No revela las autorías: quienes conocimos el proceso desde su inicio sabemos que hubo equipos de 
trabajo pero, al igual que quienes ahora son convocados, no conocemos sus antecedentes, trayectorias, 
experticias, metodologías aplicadas, tipos de interacción y aportes.  Así mismo desconocemos qué 
perspectivas críticas o positivas recolectaron estos grupos expertos en su trayecto.  Estas cuestiones, 

No provee medios que faciliten su comparación con la vieja norma (7279): este elemento es clave para 
el análisis por parte de los actores externos al proceso cuando los recursos son escasos –horas 

No explicita los fundamentos de los nuevos contenidos: confía en que la sola referencia a los nuevos 
paradigmas embebidos en el texto es motivo suficiente para que se hagan evidentes las respectivas 

ser un texto de lectura lineal, es esperable que buena parte de los usuarios lo 
aborden desde partes específicas, las que  podrían llegar a interpretarse de manera distinta a la 

no intencionada pero hacen del objeto en cuestión 
una potencial “caja negra” y esto puede promover interpretaciones sesgadas, reducir el interés y la confianza y, 
en consecuencia, inhibir opiniones y limitar la participación y el compromiso del público. 

La respuesta de los matriculados del CAPSF D1 a las convocatorias para opinar sobre el nuevo CH resultó diversa 
y pueden clasificarse en dos grandes grupos: las comisiones de trabajo organizadas y coordinadas internamente 

y la matrícula general, convocada mediante distintos 
llamados institucionales. El segundo grupo mostró escasa respuesta. Este bajo nivel de participación formal no 

por el tema, ni ausencia de discusión por otras vías y foros no visibles. 

Es esperable que una parte de la matrícula se sienta bien representada en las instancias formales del CAPSF D1 
malizados institucionalmente y de baja 

intensidad, fenómeno cada vez más reportado por las investigaciones en la región (Annunziata, 2009; García, 

Por otro lado debemos considerar la confianza política, usada como indicador de adhesión ciudadana a las 
distintas formas de gobierno y a la que se le atribuye una estrecha relación con la participación, en cualquiera de 

política, social o comunitaria, espontánea o meditada, racional o violenta-.  Aunque sea 
ablecer el sentido de la acción, el grado de confianza en el sistema podría determinar la forma e 

intensidad de esa participación así como la predisposición a conocer y cumplir normativas (Rivera, 2019).  

ta patrones de participación variables según los temas: 
altos para valores asociados a la democracia en sus manifestaciones más directas pero relativamente bajos a 
muy bajos cuando la demanda y los intereses son más difusos (Adúriz y Ava, 2006).  En este sentido, el tipo de 
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respuesta que logren las distintas convocatorias futuras interpelará directamente la eficacia política del nuevo 
CH.   

 

2.4 Inclusión en el proceso de diseño
 

En las políticas públicas que se pretenden inclusivas, tanto los usuarios directos como el público potencialmente 
afectado –que incluye a las personas interesadas no expertas
y no al final del mismo.  Esto no es fácil de implementar ya que eleva la cantidad de recursos necesarios y exige 
cambios profundos en las rutinas establecidas, tanto a nivel de herramientas de diseño como de evaluación.  A 
cambio, diseñar desde el inicio con los usuarios permite sumar
adecuación de las políticas a la escena real.  Ignorar todo lo anterior y mantener la suposición de que la 
participación no informada del usuario sumada al saber experto son suficientes para diseñar y evaluar 
política de mediano alcance es, para la literatura en uso, parte de la explicación de los recurrentes fracasos 
observables en nuestra región.  (Brieva 

Por otra parte, si entendemos la nueva norma como una 
procesos de aprendizaje y las adecuaciones capaces de surgir durante un 
emergencia  y el reconocimiento de saberes alternativos presentes en las dinámicas culturales, sociales y 
económicas que, a su vez, constituyen a los grupos sociales afectados.  En este tipo de enfoques la variable 
tiempo aparece como un elemento clave, esencial para los aprendizajes por interacción que acontecen en los 
procesos (Dalum, Johnson y Lundvall, 2009).

 

2.5 Consulta pública 
 

Uno de los mecanismos clásicos aplicables a nuestro medio es la consulta pública, la que suele ser erróneamente 
interpretada como un instrumento barato y simple, de aplicación única y aislada.  Por el contrario, las consultas 
bien realizadas insumen recursos, tiempo y estrategias situadas.  

Un proceso consultivo bien diseñado permitiría integrar eficientemente distintas perspectivas, aumentar la 
confianza –elemento determinante en la predisposición a la participación
distintas percepciones y preocupaciones de los diversos actores 
asegurar la construcción de un consenso que realmente anticipe conflictos sobre aspectos no previstos del 
nuevo reglamento. Esta consulta debe ser entendida como un proceso en sí mismo, debidamente planificado, 
donde es imperioso proveer y generar información, promover interacción 
consulta en sí-, medir dispersiones y mapear actores, todo ello
transparencia.  Todo esto, a su vez, podría ser gestionado en un proceso de tres fases 
implementación y cierre- donde todas las partes puedan participar y reconocerse en los resultados (BID, 2020)

respuesta que logren las distintas convocatorias futuras interpelará directamente la eficacia política del nuevo 

2.4 Inclusión en el proceso de diseño 

En las políticas públicas que se pretenden inclusivas, tanto los usuarios directos como el público potencialmente 
que incluye a las personas interesadas no expertas- deberían aparecer al inicio del proceso de diseño 

no es fácil de implementar ya que eleva la cantidad de recursos necesarios y exige 
cambios profundos en las rutinas establecidas, tanto a nivel de herramientas de diseño como de evaluación.  A 
cambio, diseñar desde el inicio con los usuarios permite sumar miradas que son esenciales para una eficiente 
adecuación de las políticas a la escena real.  Ignorar todo lo anterior y mantener la suposición de que la 
participación no informada del usuario sumada al saber experto son suficientes para diseñar y evaluar 
política de mediano alcance es, para la literatura en uso, parte de la explicación de los recurrentes fracasos 
observables en nuestra región.  (Brieva et alli, 2015; Thomas, 2011).   

Por otra parte, si entendemos la nueva norma como una tecnología de organización
procesos de aprendizaje y las adecuaciones capaces de surgir durante un proceso de diseño inclusivo
emergencia  y el reconocimiento de saberes alternativos presentes en las dinámicas culturales, sociales y 

nómicas que, a su vez, constituyen a los grupos sociales afectados.  En este tipo de enfoques la variable 
aparece como un elemento clave, esencial para los aprendizajes por interacción que acontecen en los 

procesos (Dalum, Johnson y Lundvall, 2009). 

Uno de los mecanismos clásicos aplicables a nuestro medio es la consulta pública, la que suele ser erróneamente 
interpretada como un instrumento barato y simple, de aplicación única y aislada.  Por el contrario, las consultas 

ealizadas insumen recursos, tiempo y estrategias situadas.   

Un proceso consultivo bien diseñado permitiría integrar eficientemente distintas perspectivas, aumentar la 
elemento determinante en la predisposición a la participación-, comprender en

distintas percepciones y preocupaciones de los diversos actores –incluso descubrir actores no visibles de inicio
asegurar la construcción de un consenso que realmente anticipe conflictos sobre aspectos no previstos del 

Esta consulta debe ser entendida como un proceso en sí mismo, debidamente planificado, 
donde es imperioso proveer y generar información, promover interacción -no confundiendo el diálogo con la 

, medir dispersiones y mapear actores, todo ello en un contexto que garantice accesibilidad y 
transparencia.  Todo esto, a su vez, podría ser gestionado en un proceso de tres fases 

donde todas las partes puedan participar y reconocerse en los resultados (BID, 2020)

 

respuesta que logren las distintas convocatorias futuras interpelará directamente la eficacia política del nuevo 

En las políticas públicas que se pretenden inclusivas, tanto los usuarios directos como el público potencialmente 
deberían aparecer al inicio del proceso de diseño 

no es fácil de implementar ya que eleva la cantidad de recursos necesarios y exige 
cambios profundos en las rutinas establecidas, tanto a nivel de herramientas de diseño como de evaluación.  A 

miradas que son esenciales para una eficiente 
adecuación de las políticas a la escena real.  Ignorar todo lo anterior y mantener la suposición de que la 
participación no informada del usuario sumada al saber experto son suficientes para diseñar y evaluar una 
política de mediano alcance es, para la literatura en uso, parte de la explicación de los recurrentes fracasos 

rganización, cabe esperar que los 
proceso de diseño inclusivo faciliten la 

emergencia  y el reconocimiento de saberes alternativos presentes en las dinámicas culturales, sociales y 
nómicas que, a su vez, constituyen a los grupos sociales afectados.  En este tipo de enfoques la variable 

aparece como un elemento clave, esencial para los aprendizajes por interacción que acontecen en los 

Uno de los mecanismos clásicos aplicables a nuestro medio es la consulta pública, la que suele ser erróneamente 
interpretada como un instrumento barato y simple, de aplicación única y aislada.  Por el contrario, las consultas 

Un proceso consultivo bien diseñado permitiría integrar eficientemente distintas perspectivas, aumentar la 
, comprender en profundidad las 

incluso descubrir actores no visibles de inicio-y 
asegurar la construcción de un consenso que realmente anticipe conflictos sobre aspectos no previstos del 

Esta consulta debe ser entendida como un proceso en sí mismo, debidamente planificado, 
no confundiendo el diálogo con la 

en un contexto que garantice accesibilidad y 
transparencia.  Todo esto, a su vez, podría ser gestionado en un proceso de tres fases –preparación, 

donde todas las partes puedan participar y reconocerse en los resultados (BID, 2020). 
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Estos procesos, cuando se vuelven cíclicos y habituales, no sólo promueven mayor eficacia en el diseño de las 
políticas públicas sino que construyen ciudadanía, generando capacidades en el propio territorio a partir de 
procesos de aprendizaje por interacci
Lundvall, 2009).  En el último año este proceso parece haberse iniciado a partir de la iniciativa de la gestión 
municipal de invitar a colegios profesionales y otros actores con afinidad d
edilicia.  Sería esperable que este mecanismo se profundice y extienda a otros actores.

 

2.6 Construcción de funcionamiento
 

Como toda tecnología –y el nuevo CH es perfectamente entendible como una tecnología de organiza
esperable que el funcionamiento del mismo sea producto de complejos y heterogéneos procesos de co
construcción entre los actores y la norma.

Si el mecanismo de consulta se pudiera diseñar con la profundidad que este tipo de objetos complejos 
demanda, se podrían detectar y minimizar de antemano funcionamientos no deseados por el simple hecho de 
que buena parte de esos funcionamientos pasan por atribuciones de sentido que los actores involucrados le 
otorgan al código, a partir de lo que para esos act
(Bijker, 1995; Thomas, 2008).    

Es esperable que en un instrumento político tan complejo como el que nos ocupa, la noción de funciona / no
funciona vaya mucho más allá de lo que las intuiciones per
común.  Es habitual escuchar entre la matrícula expresiones del tipo “… 
reglamento? … ¿Por qué habría que cambiarlo?

Es obvio que la introducción de temas como las 
construcción o la demanda de inclusión 
cambio que justifican la obsolescencia de la vieja norma pero esto, fuera de los saberes exper
demasiado intangible y arcano para quienes no están sensibilizados.

Aún cuando es verificable que los nuevos paradigmas a los que alude el texto del CH están embebidos en los 
propios artículos que lo componen parece necesario construir una n
haga emerger, de manera más visible, de qué manera se expresan esos valores en la nueva norma y por qué lo 
que es un problema ambiental para un experto es 

 

2.7 El código en medio de un compendio normativo
 

Un elemento que apareció en la fase inicial del proceso de diseño del CH y que marcó coincidencias entre los 
trabajos tempranos del CAPSF D1 y los aportes expertos del sector público fue la idea de que la nor
en aislamiento sino que funciona en un entramado de normativas.  

Estos procesos, cuando se vuelven cíclicos y habituales, no sólo promueven mayor eficacia en el diseño de las 
políticas públicas sino que construyen ciudadanía, generando capacidades en el propio territorio a partir de 
procesos de aprendizaje por interacción que fortalecen sinérgicamente todo el sistema (Dalumn, Johnson y 
Lundvall, 2009).  En el último año este proceso parece haberse iniciado a partir de la iniciativa de la gestión 
municipal de invitar a colegios profesionales y otros actores con afinidad directa por el tema de la regulación 
edilicia.  Sería esperable que este mecanismo se profundice y extienda a otros actores.

2.6 Construcción de funcionamiento 

y el nuevo CH es perfectamente entendible como una tecnología de organiza
esperable que el funcionamiento del mismo sea producto de complejos y heterogéneos procesos de co
construcción entre los actores y la norma. 

Si el mecanismo de consulta se pudiera diseñar con la profundidad que este tipo de objetos complejos 
da, se podrían detectar y minimizar de antemano funcionamientos no deseados por el simple hecho de 

que buena parte de esos funcionamientos pasan por atribuciones de sentido que los actores involucrados le 
otorgan al código, a partir de lo que para esos actores es, o no es, un problema susceptible de ser resuelto 

Es esperable que en un instrumento político tan complejo como el que nos ocupa, la noción de funciona / no
funciona vaya mucho más allá de lo que las intuiciones personales pueden concebir desde nociones de sentido 
común.  Es habitual escuchar entre la matrícula expresiones del tipo “… ¿qué es lo que está mal con el actual 
reglamento? … ¿Por qué habría que cambiarlo? …”. 

Es obvio que la introducción de temas como las problemáticas ambientales, el riesgo inherente de la 
construcción o la demanda de inclusión –que no existen en la actual 7279/76- son, en sí mismos, elementos de 
cambio que justifican la obsolescencia de la vieja norma pero esto, fuera de los saberes exper
demasiado intangible y arcano para quienes no están sensibilizados. 

Aún cuando es verificable que los nuevos paradigmas a los que alude el texto del CH están embebidos en los 
propios artículos que lo componen parece necesario construir una noción consensuada de funcionamiento que 
haga emerger, de manera más visible, de qué manera se expresan esos valores en la nueva norma y por qué lo 
que es un problema ambiental para un experto es –o debería ser- un problema para un usuario no informado.

7 El código en medio de un compendio normativo 

Un elemento que apareció en la fase inicial del proceso de diseño del CH y que marcó coincidencias entre los 
trabajos tempranos del CAPSF D1 y los aportes expertos del sector público fue la idea de que la nor
en aislamiento sino que funciona en un entramado de normativas.   

 

Estos procesos, cuando se vuelven cíclicos y habituales, no sólo promueven mayor eficacia en el diseño de las 
políticas públicas sino que construyen ciudadanía, generando capacidades en el propio territorio a partir de 

ón que fortalecen sinérgicamente todo el sistema (Dalumn, Johnson y 
Lundvall, 2009).  En el último año este proceso parece haberse iniciado a partir de la iniciativa de la gestión 

irecta por el tema de la regulación 
edilicia.  Sería esperable que este mecanismo se profundice y extienda a otros actores. 

y el nuevo CH es perfectamente entendible como una tecnología de organización- es 
esperable que el funcionamiento del mismo sea producto de complejos y heterogéneos procesos de co-

Si el mecanismo de consulta se pudiera diseñar con la profundidad que este tipo de objetos complejos 
da, se podrían detectar y minimizar de antemano funcionamientos no deseados por el simple hecho de 

que buena parte de esos funcionamientos pasan por atribuciones de sentido que los actores involucrados le 
ores es, o no es, un problema susceptible de ser resuelto 

Es esperable que en un instrumento político tan complejo como el que nos ocupa, la noción de funciona / no-
sonales pueden concebir desde nociones de sentido 

¿qué es lo que está mal con el actual 

problemáticas ambientales, el riesgo inherente de la 
son, en sí mismos, elementos de 

cambio que justifican la obsolescencia de la vieja norma pero esto, fuera de los saberes expertos, se vuelve 

Aún cuando es verificable que los nuevos paradigmas a los que alude el texto del CH están embebidos en los 
oción consensuada de funcionamiento que 

haga emerger, de manera más visible, de qué manera se expresan esos valores en la nueva norma y por qué lo 
un problema para un usuario no informado. 

Un elemento que apareció en la fase inicial del proceso de diseño del CH y que marcó coincidencias entre los 
trabajos tempranos del CAPSF D1 y los aportes expertos del sector público fue la idea de que la norma no existe 
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Las referencias a normas superiores 
informar e instruir procesos situados de construcción y gestión de la 
considerarse un potencial logro de esta propuesta. No obstante, esto mismo podría generar una reacción 
paradójica en la matrícula del CAPSF D1 en la medida en que complejiza la interpretación.  

Enfrentar la idea de que las competencias y acciones de la práctica de la arquitectura y la construcción se dan en 
una escena muy compleja suele disparar reacciones de frustración expresadas en voces del tipo “… 
reglas claras y simples …”.   

En todo caso esto informa sobre la necesidad de establecer espacios comunes de interacción entre las 
autoridades de aplicación y la red de usuarios del reglamento 
universidades- donde este pueda ser traducido a las demandas concre
que estas funciones pueden darse por incorporadas a las personas sólo porque son expertas o que la 
complejidad del entramado normativo es un defecto de funcionamiento de la norma.  En todo caso esta 
complejidad interpela al modo en que es asumida la práctica profesional de la arquitectura, cuestión que excede 
las pretensiones de este informe. 

Como sea, es un hecho que las referencias a normas y reglamentaciones externas al CH no sólo es necesaria 
para no incurrir en contradicciones–
tiempo- sino que provee una oportunidad real de reducir la cantidad de texto, derivando determinados temas a 
sus usinas de conocimiento y legislación pertinentes 
entre otros-. 

Como tema final de este apartado no se puede soslayar algo que emerge en las entrevistas a expertos y que es 
visto como esencial en este tipo de normativas: el reglamento suele ser un instrumen
Ese plan hoy no aparece explicitado.  Aún así existen otros instrumentos normativos como el Reglamento de 
Ordenamiento Urbano (ROU) y políticas públicas activas, muchas de ellas presentes en la agenda de la actual 
gestión, que el CH podría no estar referenciando explícitamente generando la sensación de que la norma está 
siendo pensada de manera aislada (Gianotti, 20
de revisión abordara este tema de manera específica

 

2.8 Actores no visibilizados 
 

El nuevo código no sólo debería ingresar en un proceso sostenido de revisión y adecuación por parte de los 
actores directamente involucrados 
nuevas edificaciones, entre otras- 
autoridades de aplicación y gestionar su interpretación,
visible desde las miradas hoy establecidas.

En la literatura sobre gestión pública es
instaladas en los recursos humanos es uno de los errores fundamentales detectables en América Latina.   Cada 

Las referencias a normas superiores –como leyes provinciales o nacionales- y la capacidad del propio CH de 
informar e instruir procesos situados de construcción y gestión de la ciudad conectados con esas normas, puede 
considerarse un potencial logro de esta propuesta. No obstante, esto mismo podría generar una reacción 
paradójica en la matrícula del CAPSF D1 en la medida en que complejiza la interpretación.  

que las competencias y acciones de la práctica de la arquitectura y la construcción se dan en 
una escena muy compleja suele disparar reacciones de frustración expresadas en voces del tipo “… 

sobre la necesidad de establecer espacios comunes de interacción entre las 
autoridades de aplicación y la red de usuarios del reglamento –colegios profesionales, asociaciones, institutos, 

donde este pueda ser traducido a las demandas concretas de los usuarios.  Sería un error creer 
que estas funciones pueden darse por incorporadas a las personas sólo porque son expertas o que la 
complejidad del entramado normativo es un defecto de funcionamiento de la norma.  En todo caso esta 

terpela al modo en que es asumida la práctica profesional de la arquitectura, cuestión que excede 

Como sea, es un hecho que las referencias a normas y reglamentaciones externas al CH no sólo es necesaria 
–muchas leyes no se reflejan inmediatamente aguas abajo hasta pasado un 

sino que provee una oportunidad real de reducir la cantidad de texto, derivando determinados temas a 
sus usinas de conocimiento y legislación pertinentes -como normas IRAM, CIRSOC, 

Como tema final de este apartado no se puede soslayar algo que emerge en las entrevistas a expertos y que es 
visto como esencial en este tipo de normativas: el reglamento suele ser un instrumen
Ese plan hoy no aparece explicitado.  Aún así existen otros instrumentos normativos como el Reglamento de 
Ordenamiento Urbano (ROU) y políticas públicas activas, muchas de ellas presentes en la agenda de la actual 

l CH podría no estar referenciando explícitamente generando la sensación de que la norma está 
siendo pensada de manera aislada (Gianotti, 2021; Rodríguez, 2021; Tonini, 2021).   Sería bueno que un proceso 
de revisión abordara este tema de manera específica. 

El nuevo código no sólo debería ingresar en un proceso sostenido de revisión y adecuación por parte de los 
actores directamente involucrados –profesionales de la construcción, firmas constructoras, propietarias de 

 sino también por quienes tendrán la responsabilidad de ejercer como 
autoridades de aplicación y gestionar su interpretación, además de otros actores cuya pertinencia puede no ser 
visible desde las miradas hoy establecidas. 

En la literatura sobre gestión pública está suficientemente establecido que volver obsoletas las capacidades 
instaladas en los recursos humanos es uno de los errores fundamentales detectables en América Latina.   Cada 

 

y la capacidad del propio CH de 
ciudad conectados con esas normas, puede 

considerarse un potencial logro de esta propuesta. No obstante, esto mismo podría generar una reacción 
paradójica en la matrícula del CAPSF D1 en la medida en que complejiza la interpretación.   

que las competencias y acciones de la práctica de la arquitectura y la construcción se dan en 
una escena muy compleja suele disparar reacciones de frustración expresadas en voces del tipo “… queremos 

sobre la necesidad de establecer espacios comunes de interacción entre las 
colegios profesionales, asociaciones, institutos, 

tas de los usuarios.  Sería un error creer 
que estas funciones pueden darse por incorporadas a las personas sólo porque son expertas o que la 
complejidad del entramado normativo es un defecto de funcionamiento de la norma.  En todo caso esta 

terpela al modo en que es asumida la práctica profesional de la arquitectura, cuestión que excede 

Como sea, es un hecho que las referencias a normas y reglamentaciones externas al CH no sólo es necesaria 
muchas leyes no se reflejan inmediatamente aguas abajo hasta pasado un 

sino que provee una oportunidad real de reducir la cantidad de texto, derivando determinados temas a 
 Ley de Higiene y Seguridad, 

Como tema final de este apartado no se puede soslayar algo que emerge en las entrevistas a expertos y que es 
visto como esencial en este tipo de normativas: el reglamento suele ser un instrumento al servicio de un plan.  
Ese plan hoy no aparece explicitado.  Aún así existen otros instrumentos normativos como el Reglamento de 
Ordenamiento Urbano (ROU) y políticas públicas activas, muchas de ellas presentes en la agenda de la actual 

l CH podría no estar referenciando explícitamente generando la sensación de que la norma está 
1).   Sería bueno que un proceso 

El nuevo código no sólo debería ingresar en un proceso sostenido de revisión y adecuación por parte de los 
profesionales de la construcción, firmas constructoras, propietarias de 

mbién por quienes tendrán la responsabilidad de ejercer como 
además de otros actores cuya pertinencia puede no ser 

tá suficientemente establecido que volver obsoletas las capacidades 
instaladas en los recursos humanos es uno de los errores fundamentales detectables en América Latina.   Cada 
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vez que se efectúa un cambio brusco en las rutinas 
aplicación-es esperable una merma considerable en las capacidades instaladas de las gestiones y esto podría 
aparejar un aumento en la desconfianza mutua, pérdida de eficiencia y puesta en cuestión de los liderazgos 
ejecutivos en las oficinas públicas 
administraciones y conducir a círculos viciosos que, al final, inhiben las conductas innovadoras y proactivas.

De este modo, una apertura incompleta del nuevo códi
anticipada, independientemente de su capacidad de producir mejoras en la ciudad, por el simple hecho del 
estrés que ocasiona en determinados actores tener que lidiar con algo percibido como demasiado inac
no inclusivo o sesgado en sus intereses.

Escuchar lo latente, lo no dicho, lo que la gente no sabe expresar y, por otro lado, analizar el contraste entre lo 
que las personas decimos y hacemos es una meta activa en cualquier análisis pero, en una r
cambiante, la experiencia también demuestra que esto puede no suceder si sólo se aborda desde las oficinas 
técnicas.  Es necesario aplicar instrumentos participativos para comprender mejor qué dicen, ven y esperan los 
usuarios.  En el caso de una normativa esto se agudiza ya que el término 
ciudadano y es un hecho que la asimetría entre estado y ciudadanos hace que mucha de la diversidad de actores 
que puede emerger en una situación de mercado se anul
decisión tienen una fuerte tendencia a ser centralizados y ejecutivos.

Percepciones, temores y saberes de agentes de oficinas públicas 
de organizaciones arraigadas en el territorio 
militancia política que no necesariamente comparten la misma visión que las establecidas en los 
(Taverna y Steinmann, 2021) deben ser promovidas al interi
generar los niveles mínimos de confianza necesarios para garantizar su funcionamiento adecuado.

 

3 Conclusiones parciales 
 

A lo largo de estos ocho puntos temáticos se trató de abordar el análisis de man
perspectiva que integra dimensiones de un mismo problema: la adecuación de las políticas a las demandas 
situadas.  Los temas expresados no sólo están presentes en la literatura reciente sobre desarrollo a escala local 
identificada para su contrastación al final de esta presentación
trabajos en comisiones (Bertuzzi et alli
de coincidencia.   

El carácter cualitativo de la metodología aplicada junto con la reducida escala de la investigación hace que este 
reporte no vaya más allá de una instancia muy preliminar.  No obstante parecería haber suficiente evidencia 
empírica y teórica como para inducirla necesidad de di
consulta que aseguren un panel de interesados más representativos.  En ese proceso el elemento tiempo 
adquiere una preeminencia insoslayable.

vez que se efectúa un cambio brusco en las rutinas –en este caso un cambio radical en una norma de amplia 
es esperable una merma considerable en las capacidades instaladas de las gestiones y esto podría 

aparejar un aumento en la desconfianza mutua, pérdida de eficiencia y puesta en cuestión de los liderazgos 
 (OECD, 2020). Esto podría también generar resistencias al cambio en las 

administraciones y conducir a círculos viciosos que, al final, inhiben las conductas innovadoras y proactivas.

De este modo, una apertura incompleta del nuevo código a su entorno podría conducir a una obsolescencia 
anticipada, independientemente de su capacidad de producir mejoras en la ciudad, por el simple hecho del 
estrés que ocasiona en determinados actores tener que lidiar con algo percibido como demasiado inac
no inclusivo o sesgado en sus intereses. 

Escuchar lo latente, lo no dicho, lo que la gente no sabe expresar y, por otro lado, analizar el contraste entre lo 
que las personas decimos y hacemos es una meta activa en cualquier análisis pero, en una r
cambiante, la experiencia también demuestra que esto puede no suceder si sólo se aborda desde las oficinas 
técnicas.  Es necesario aplicar instrumentos participativos para comprender mejor qué dicen, ven y esperan los 

so de una normativa esto se agudiza ya que el término usuario debe ser reemplazado por el de 
y es un hecho que la asimetría entre estado y ciudadanos hace que mucha de la diversidad de actores 

que puede emerger en una situación de mercado se anule en la instancia de lo público, donde los procesos 
decisión tienen una fuerte tendencia a ser centralizados y ejecutivos. 

Percepciones, temores y saberes de agentes de oficinas públicas –como la Dirección de Edificaciones Privadas
igadas en el territorio –como vecinales y ONGs- o incluso de investigaciones académicas o 

militancia política que no necesariamente comparten la misma visión que las establecidas en los 
(Taverna y Steinmann, 2021) deben ser promovidas al interior del debate para darle sostenibilidad al proceso y 
generar los niveles mínimos de confianza necesarios para garantizar su funcionamiento adecuado.

A lo largo de estos ocho puntos temáticos se trató de abordar el análisis de man
perspectiva que integra dimensiones de un mismo problema: la adecuación de las políticas a las demandas 
situadas.  Los temas expresados no sólo están presentes en la literatura reciente sobre desarrollo a escala local 

para su contrastación al final de esta presentación- sino que emergieron con notable nitidez en los 
et alli, 2021) y en las consultas a referentes expertos, con un significativo grado 

ivo de la metodología aplicada junto con la reducida escala de la investigación hace que este 
reporte no vaya más allá de una instancia muy preliminar.  No obstante parecería haber suficiente evidencia 
empírica y teórica como para inducirla necesidad de disponer mayores recursos para instalar procesos de 
consulta que aseguren un panel de interesados más representativos.  En ese proceso el elemento tiempo 
adquiere una preeminencia insoslayable. 

 

cal en una norma de amplia 
es esperable una merma considerable en las capacidades instaladas de las gestiones y esto podría 

aparejar un aumento en la desconfianza mutua, pérdida de eficiencia y puesta en cuestión de los liderazgos 
(OECD, 2020). Esto podría también generar resistencias al cambio en las 

administraciones y conducir a círculos viciosos que, al final, inhiben las conductas innovadoras y proactivas. 

go a su entorno podría conducir a una obsolescencia 
anticipada, independientemente de su capacidad de producir mejoras en la ciudad, por el simple hecho del 
estrés que ocasiona en determinados actores tener que lidiar con algo percibido como demasiado inaccesible, 

Escuchar lo latente, lo no dicho, lo que la gente no sabe expresar y, por otro lado, analizar el contraste entre lo 
que las personas decimos y hacemos es una meta activa en cualquier análisis pero, en una realidad dinámica y 
cambiante, la experiencia también demuestra que esto puede no suceder si sólo se aborda desde las oficinas 
técnicas.  Es necesario aplicar instrumentos participativos para comprender mejor qué dicen, ven y esperan los 

debe ser reemplazado por el de 
y es un hecho que la asimetría entre estado y ciudadanos hace que mucha de la diversidad de actores 

e en la instancia de lo público, donde los procesos 

como la Dirección de Edificaciones Privadas-, 
o incluso de investigaciones académicas o 

militancia política que no necesariamente comparten la misma visión que las establecidas en los mainstreams 
or del debate para darle sostenibilidad al proceso y 

generar los niveles mínimos de confianza necesarios para garantizar su funcionamiento adecuado. 

A lo largo de estos ocho puntos temáticos se trató de abordar el análisis de manera inicial y desde una 
perspectiva que integra dimensiones de un mismo problema: la adecuación de las políticas a las demandas 
situadas.  Los temas expresados no sólo están presentes en la literatura reciente sobre desarrollo a escala local –

sino que emergieron con notable nitidez en los 
, 2021) y en las consultas a referentes expertos, con un significativo grado 

ivo de la metodología aplicada junto con la reducida escala de la investigación hace que este 
reporte no vaya más allá de una instancia muy preliminar.  No obstante parecería haber suficiente evidencia 

sponer mayores recursos para instalar procesos de 
consulta que aseguren un panel de interesados más representativos.  En ese proceso el elemento tiempo 
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Como participante directo de una parte del proceso de diseño del
afirmar que el nuevo texto da cuenta de una cantidad de elementos novedosos y potencialmente beneficiosos 
pero que, sin la implementación de un proceso amplio de exposición, su funcionamiento puede verse 
innecesariamente comprometido.   Por el contrario, con una mayor apertura a la crítica y aportes más diversos 
podría instalarse –y evolucionar- como un código modelo.

 

 

4 Observaciones a los artículos del Código de Habitabilidad
 

Durante el proceso de análisis que aqu
puntuales del CH.  A continuación se reproducen algunos de ellos.  La función de esta parte es, al igual que en la 
anterior, comenzar un registro de discrepancias de criterios recurrent
justificar una valoración de funcionamiento de la nueva norma.  De hecho es posible percibir que algunas de 
estas observaciones contradicen la teoría vigente o podrían originarse en lecturas sesgadas del nuevo texto. 
presenta solo una selección de las observaciones remitidas a fin de sintetizar este informe y como evidencia de 
lo necesario de una revisión pausada, informada y ampliamente participativa, que garantice una mejor 
interpretación de lo expresado en el tex

 

4.1 Análisis y observaciones por artículos
 

Artículo 6: CLASIFICACIÓN DE LAS OBRAS POR SU ESCALA
Observación: Persiste la idea de sentido común que aplica el concepto de “más grande 
sugiere aclarar expresamente que el sistema de clasificación por cantidad de superficie cubierta puede ser 
revisado según la naturaleza de la obra y sus características especiales.

Artículo 8: TIPOS DE INTERVENCIÓN
Observación: (misma que para el artículo 6).  Ejemplo: “Tareas de pintura” ingresa en la categoría menos 
demandante (a. Mantenimiento y Reparación).  Si los usuarios siguen la letra estricta de la norma y toman los 
artículos de manera aislada, una pintura 
categoría menor y demandar solamente un Aviso de Obra cuando, por su complejidad, monto dinerario y 
riesgos inherentes, demandaría roles profesionales, permisos y controles mayores a una

Artículo 12: TRAMITACIONES PREVIAS OPCIONALES
Observación: Este artículo materializa reclamos de amplia presencia en la matrícula 
Aprobado y Permiso de Obra, y Permiso de Obras Preliminares
artículos hizo que se presentaran disconformidades al entenderlo como una complicación adicional en la gestión 
profesional. 

Como participante directo de una parte del proceso de diseño del CH, el CAPSF D1 está en condiciones de 
afirmar que el nuevo texto da cuenta de una cantidad de elementos novedosos y potencialmente beneficiosos 
pero que, sin la implementación de un proceso amplio de exposición, su funcionamiento puede verse 

ente comprometido.   Por el contrario, con una mayor apertura a la crítica y aportes más diversos 
como un código modelo. 

4 Observaciones a los artículos del Código de Habitabilidad 

Durante el proceso de análisis que aquí se resume se elaboraron aportes referidos específicamente a aspectos 
puntuales del CH.  A continuación se reproducen algunos de ellos.  La función de esta parte es, al igual que en la 
anterior, comenzar un registro de discrepancias de criterios recurrentes que lejos está de ser concluyente o 
justificar una valoración de funcionamiento de la nueva norma.  De hecho es posible percibir que algunas de 
estas observaciones contradicen la teoría vigente o podrían originarse en lecturas sesgadas del nuevo texto. 
presenta solo una selección de las observaciones remitidas a fin de sintetizar este informe y como evidencia de 
lo necesario de una revisión pausada, informada y ampliamente participativa, que garantice una mejor 
interpretación de lo expresado en el texto para.  A eso llamamos proceso de adecuación

4.1 Análisis y observaciones por artículos 

Artículo 6: CLASIFICACIÓN DE LAS OBRAS POR SU ESCALA 
Observación: Persiste la idea de sentido común que aplica el concepto de “más grande 

ere aclarar expresamente que el sistema de clasificación por cantidad de superficie cubierta puede ser 
revisado según la naturaleza de la obra y sus características especiales. 

Artículo 8: TIPOS DE INTERVENCIÓN 
Observación: (misma que para el artículo 6).  Ejemplo: “Tareas de pintura” ingresa en la categoría menos 
demandante (a. Mantenimiento y Reparación).  Si los usuarios siguen la letra estricta de la norma y toman los 
artículos de manera aislada, una pintura de medianera y fachada de un edificio en altura podría ingresar en la 
categoría menor y demandar solamente un Aviso de Obra cuando, por su complejidad, monto dinerario y 
riesgos inherentes, demandaría roles profesionales, permisos y controles mayores a una

Artículo 12: TRAMITACIONES PREVIAS OPCIONALES 
Observación: Este artículo materializa reclamos de amplia presencia en la matrícula 
Aprobado y Permiso de Obra, y Permiso de Obras Preliminares-.  Aún así, el modo en que están presentados los 
artículos hizo que se presentaran disconformidades al entenderlo como una complicación adicional en la gestión 

 

CH, el CAPSF D1 está en condiciones de 
afirmar que el nuevo texto da cuenta de una cantidad de elementos novedosos y potencialmente beneficiosos 
pero que, sin la implementación de un proceso amplio de exposición, su funcionamiento puede verse 

ente comprometido.   Por el contrario, con una mayor apertura a la crítica y aportes más diversos 

í se resume se elaboraron aportes referidos específicamente a aspectos 
puntuales del CH.  A continuación se reproducen algunos de ellos.  La función de esta parte es, al igual que en la 

es que lejos está de ser concluyente o 
justificar una valoración de funcionamiento de la nueva norma.  De hecho es posible percibir que algunas de 
estas observaciones contradicen la teoría vigente o podrían originarse en lecturas sesgadas del nuevo texto. Se 
presenta solo una selección de las observaciones remitidas a fin de sintetizar este informe y como evidencia de 
lo necesario de una revisión pausada, informada y ampliamente participativa, que garantice una mejor 

proceso de adecuación. 

Observación: Persiste la idea de sentido común que aplica el concepto de “más grande – más complejo”.  Se 
ere aclarar expresamente que el sistema de clasificación por cantidad de superficie cubierta puede ser 

Observación: (misma que para el artículo 6).  Ejemplo: “Tareas de pintura” ingresa en la categoría menos 
demandante (a. Mantenimiento y Reparación).  Si los usuarios siguen la letra estricta de la norma y toman los 

de medianera y fachada de un edificio en altura podría ingresar en la 
categoría menor y demandar solamente un Aviso de Obra cuando, por su complejidad, monto dinerario y 
riesgos inherentes, demandaría roles profesionales, permisos y controles mayores a una Obra Menor o Media. 

Observación: Este artículo materializa reclamos de amplia presencia en la matrícula -separación entre Proyecto 
o en que están presentados los 

artículos hizo que se presentaran disconformidades al entenderlo como una complicación adicional en la gestión 
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Artículo 18: OBRAS EN CONTRAVENCIÓN
Observación: en este artículo confluyen muchos de los potenciales
en su esfuerzo taxativo por clasificar, de manera clausurante, realidades complejas y cambiantes.  El Certificado 
de Obra Habitable –otra demanda presente en la matrícula y que expresa intereses que conectan directa
a la profesión con sus clientes- es un concepto muy esperado que podría, mal gestionado, acrecentar el 
problema de la dicotomía ciudad formal / ciudad informal (Gianotti, 2021).Si bien está claro que la función 
básica instrumental de un reglamento es
plan para la ciudad (Rodríguez, 2021) hoy día es cada vez más cuestionada la valoración negativa 
señala lo apartado del reglamento como lo anómalo y se considera cada vez más
deba ser incorporado.  Se sugiere aprovechar la profundidad temática inherente a este artículo para profundizar 
su análisis e instrumentación. 

Artículo 19: EMERGENCIAS 
Observaciones: se sugiere revisar en profundidad las cone
sobre el mismo y donde las personas jurídicas y sus responsabilidades podrían demandar un tratamiento 
distinto al propuesto.  Este sería un caso típico 
manifiesta que “… la percepción generalizada es que la mayor responsabilidad recae siempre en los 
profesionales.” (Tonini, 2021) 

Artículo 20: RESPONSABILIDADES 
Observaciones: aplican las mismas que el artículo 19 y se suman cuestionamientos fuertes y bien fundados de 
parte de la matrícula respecto de:  

a. Incompatibilidad Comitente / Constructor
b. Diferenciación entre Conducción Técnica / Dirección de Obra
c. Roles profesionales deben ser pensado a partir de que son las personas quienes portan las habilidades y 

competencias, no las organizaciones
d. Otras inconsistencias y contradicciones con los Códigos nacionales

TERCERA PARTE: PROYECTO. Artículos 23 al 75.
Observaciones: la extensión y relevancia de esta sección del CH, su diversidad temática y las posibles 
interacciones no previstas entre sus partes dificulta un análisis rápido de cada artículo y sus potenciales 
consecuencias en la capacidad de la norma para generar los c

En términos generales se puede observar que el criterio normativo 
medidas mínimas, clasificaciones y cantidades, entre otros recursos
actual ordenanza 7279 pero se debería analizar la posibilidad paradójica de que se genere, sin intencionalidad, 
lo que se denomina como “artefactos ejemplares” (Pinch y Bijker, 2008). Estos elementos se vuelven tan 
intuitivos –por ejemplo, el modo que el reglament
pública- que conducen a la naturalización de esas soluciones inhibiendo alternativas innovadoras.  Sin necesidad 
de cambiar lo ya escrito se podrían incluir cláusulas y mecanismos que provean instanci
alternativas a las graficadas, sin que ello atente contra la “claridad de la reglas” reclamada persistentemente por 
la matrícula. 

Artículo 18: OBRAS EN CONTRAVENCIÓN 
Observación: en este artículo confluyen muchos de los potenciales problemas de funcionamiento de la norma 
en su esfuerzo taxativo por clasificar, de manera clausurante, realidades complejas y cambiantes.  El Certificado 

otra demanda presente en la matrícula y que expresa intereses que conectan directa
es un concepto muy esperado que podría, mal gestionado, acrecentar el 

problema de la dicotomía ciudad formal / ciudad informal (Gianotti, 2021).Si bien está claro que la función 
básica instrumental de un reglamento es restringir el dominio en función de un bien mayor, supuestamente el 
plan para la ciudad (Rodríguez, 2021) hoy día es cada vez más cuestionada la valoración negativa 
señala lo apartado del reglamento como lo anómalo y se considera cada vez más como lo omitido y que tal vez 
deba ser incorporado.  Se sugiere aprovechar la profundidad temática inherente a este artículo para profundizar 

Observaciones: se sugiere revisar en profundidad las conexiones de este contenido con normas que aplican 
sobre el mismo y donde las personas jurídicas y sus responsabilidades podrían demandar un tratamiento 
distinto al propuesto.  Este sería un caso típico –junto al artículo 20- de demanda de la matrícula donde 
manifiesta que “… la percepción generalizada es que la mayor responsabilidad recae siempre en los 

Observaciones: aplican las mismas que el artículo 19 y se suman cuestionamientos fuertes y bien fundados de 

Incompatibilidad Comitente / Constructor 
Diferenciación entre Conducción Técnica / Dirección de Obra 

sionales deben ser pensado a partir de que son las personas quienes portan las habilidades y 
competencias, no las organizaciones 
Otras inconsistencias y contradicciones con los Códigos nacionales 

TERCERA PARTE: PROYECTO. Artículos 23 al 75. 
la extensión y relevancia de esta sección del CH, su diversidad temática y las posibles 

interacciones no previstas entre sus partes dificulta un análisis rápido de cada artículo y sus potenciales 
consecuencias en la capacidad de la norma para generar los cambios deseados en la ciudad.  

En términos generales se puede observar que el criterio normativo –potenciado por la presencia de gráficos, 
medidas mínimas, clasificaciones y cantidades, entre otros recursos- parece una clara mejora respecto de la 

rdenanza 7279 pero se debería analizar la posibilidad paradójica de que se genere, sin intencionalidad, 
lo que se denomina como “artefactos ejemplares” (Pinch y Bijker, 2008). Estos elementos se vuelven tan 

por ejemplo, el modo que el reglamento establece posicionar bandejas de protección sobre vía 
que conducen a la naturalización de esas soluciones inhibiendo alternativas innovadoras.  Sin necesidad 

de cambiar lo ya escrito se podrían incluir cláusulas y mecanismos que provean instanci
alternativas a las graficadas, sin que ello atente contra la “claridad de la reglas” reclamada persistentemente por 

 

problemas de funcionamiento de la norma 
en su esfuerzo taxativo por clasificar, de manera clausurante, realidades complejas y cambiantes.  El Certificado 

otra demanda presente en la matrícula y que expresa intereses que conectan directamente 
es un concepto muy esperado que podría, mal gestionado, acrecentar el 

problema de la dicotomía ciudad formal / ciudad informal (Gianotti, 2021).Si bien está claro que la función 
restringir el dominio en función de un bien mayor, supuestamente el 

plan para la ciudad (Rodríguez, 2021) hoy día es cada vez más cuestionada la valoración negativa a priori que 
como lo omitido y que tal vez 

deba ser incorporado.  Se sugiere aprovechar la profundidad temática inherente a este artículo para profundizar 

xiones de este contenido con normas que aplican 
sobre el mismo y donde las personas jurídicas y sus responsabilidades podrían demandar un tratamiento 

de demanda de la matrícula donde se 
manifiesta que “… la percepción generalizada es que la mayor responsabilidad recae siempre en los 

Observaciones: aplican las mismas que el artículo 19 y se suman cuestionamientos fuertes y bien fundados de 

sionales deben ser pensado a partir de que son las personas quienes portan las habilidades y 

la extensión y relevancia de esta sección del CH, su diversidad temática y las posibles 
interacciones no previstas entre sus partes dificulta un análisis rápido de cada artículo y sus potenciales 

ambios deseados en la ciudad.   

potenciado por la presencia de gráficos, 
parece una clara mejora respecto de la 

rdenanza 7279 pero se debería analizar la posibilidad paradójica de que se genere, sin intencionalidad, 
lo que se denomina como “artefactos ejemplares” (Pinch y Bijker, 2008). Estos elementos se vuelven tan 

o establece posicionar bandejas de protección sobre vía 
que conducen a la naturalización de esas soluciones inhibiendo alternativas innovadoras.  Sin necesidad 

de cambiar lo ya escrito se podrían incluir cláusulas y mecanismos que provean instancias de propuestas 
alternativas a las graficadas, sin que ello atente contra la “claridad de la reglas” reclamada persistentemente por 
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ESTRATEGIAS AMBIENTALES.  Artículos 76 a 83.
Observaciones: sin dudas una de las secciones más novedosas y esperadas de la nueva norma.  Aplican las 
mismas observaciones que para los anteriores más la demanda de establecer estímulos y promociones que 
estén más en consonancia con la urgencia que el te

CAPITULO 7: ASPECTOS CONSTRUCTIVOS. Artículos 85 a 99
igualmente hasta el artículo 124) 

Observaciones: en esta sección, nuevamente, la multiplicidad tem
aspectos relacionados con lo específicamente constructivo 
riesgo por incendio o cálculos estructurales.  Este apartado amerita, al igual que otros, un reordenamiento
temático que permita aligerar los contenidos del reglamento derivando las consultas a las normativas 
específicas que son de aplicación nacional y que se conectan con la responsabilidad profesional por vía de los 
Códigos nacionales.   

QUINTA PARTE – CLAUSULAS GENERALES Y TRANSITORIAS. Artículos 125 a 128.
Observaciones: esta sección es la que menor cantidad de observaciones ha recolectado pero sobre la que fueron 
más enfáticas las pocas relevadas, especialmente en relación a la determinación de la fecha de 
instrumentación del traslado de los alcances de la actualmente vigente hacia el nuevo CH.

Pedro Choma 

CAPSF D1, 24 de agosto de 2021 
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ESTRATEGIAS AMBIENTALES.  Artículos 76 a 83. 
Observaciones: sin dudas una de las secciones más novedosas y esperadas de la nueva norma.  Aplican las 
mismas observaciones que para los anteriores más la demanda de establecer estímulos y promociones que 
estén más en consonancia con la urgencia que el tema ambiental demanda, tanto a nivel global como local.  

CAPITULO 7: ASPECTOS CONSTRUCTIVOS. Artículos 85 a 99 (por su generalidad, las observaciones aplican 

Observaciones: en esta sección, nuevamente, la multiplicidad temática hace que convivan bajo un mismo rótulo 
aspectos relacionados con lo específicamente constructivo –muros y revoques- con cuestiones como las de 
riesgo por incendio o cálculos estructurales.  Este apartado amerita, al igual que otros, un reordenamiento
temático que permita aligerar los contenidos del reglamento derivando las consultas a las normativas 
específicas que son de aplicación nacional y que se conectan con la responsabilidad profesional por vía de los 

LAS GENERALES Y TRANSITORIAS. Artículos 125 a 128. 
Observaciones: esta sección es la que menor cantidad de observaciones ha recolectado pero sobre la que fueron 
más enfáticas las pocas relevadas, especialmente en relación a la determinación de la fecha de 
instrumentación del traslado de los alcances de la actualmente vigente hacia el nuevo CH.
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Observaciones al CH Santa Fe. 
Territorio del CAPSF D1 

Integrantes que participaron en la elaboración de este informe: María 
Blazkow, Cristian Bosch, Luis Ingelman,

 
Los comentarios abajo desarrollados son la síntesis de una serie de reuniones de trabajo y
debates sobre algunos de los articulos expresados en el Mensaje del 
elevado en 2021. Los integrantes del Grupo de trabajo Ciudad y Territorio del CAPSF D1 son
profesionales de la arquitectura, en algunos casos profesores d
tareas dentro de la administración municipal
gestión. Las observaciones realizadas tienen como principal objetivo colaborar
desarrollo posible de la nueva

 
Nº Comentario 
Art.5 ACTUALIZACIÓNYPARTICIPACIÓN

Parece razonable 
lacomisiónMunicipaldeHabitabilidad,perolosmismosdebenserdecarácter 
Técnico y Específico. No quedan claras las razones que incluyenen esta 
Comisión un representante del Área de Mujeres y disidencias delDEM.

Art.6 CLASIFICACIÓNDELASOBRASPORSUESCALA
Entre las obras de 200 m2 (viviendas unifamiliares x ejemplo) y las 
de1500 m2 hay gran diferencia de complejidad. Se propone introducir 
otracategoría o tipificar (a y b) de manera tal que se puedan ajustar 
mejor losrequerimientos y modos de gestión.A modo de ejemplo una 
obra 
de1500m2correspondea20unidadesde60m2,necesitaascensor,pilotajes,e
tc.Mientrasqueunaobraintermedia(400,500,600m2)nolorequeriría.Unirla
ssimplificalagestiónperosignificaunempobrecimientotipológic
encarece el acceso a la vivienda, ya que dificulta 
lasobrasmenoresymáseconómicas.Elrequerimientodeestudiosdeimpacto
ambientalaobrasmenoresdebedefinirseenanexoparaestimarsucomplejida
dArt11B4.Sesugieredesestimarloparaobrasdehasta
400m2parausosresidenciales,comerciales,administrativosyproductivosde
bajoimpacto. 
Sesugierequeelcriteriodeclasificaciónincluyanúmerodepisos(3o4)y usos 
mixtos (residenciales y comerciales) entre 400 y 600 m2, 
criterioestablecidoenbasealestudiodepermisosdeobra.
La clasificación por superficies debe tener un correlato en la celeridad 
delos procedimientos y en los requerimientos que se hagan. Debe 
aclararseperfectamentequeseconsiderasuperficiecubiertatotalycómocom
putanlassemicubiertasenesasuperficie.
La superficie de 1500 m2 
entraelrequerimientodebomberos,perodestinoynivelesdebenserpondera
dos en la clasificación. A titulo de ejemplo una vivienda 
familiaren2plantasde 250 m2 debe ser considerada obraMENOR que 
noMEDIA.Sesugiereincluiruna
nconsup.dehasta20o30m2paratrámitesrápidos.

 

 

 

al CH Santa Fe. Grupo de trabajo Comisión 
del CAPSF D1 /Julio2021 

Integrantes que participaron en la elaboración de este informe: María Laura Bertuzzi, Mirta
Ingelman, Paula Freyre, Jaquelina Santiago. 

Los comentarios abajo desarrollados son la síntesis de una serie de reuniones de trabajo y
debates sobre algunos de los articulos expresados en el Mensaje del PE al Concejo Municipal,

Los integrantes del Grupo de trabajo Ciudad y Territorio del CAPSF D1 son
profesionales de la arquitectura, en algunos casos profesores de la FADU - UNL y han realizado 
tareas dentro de la administración municipal, lo que aporta además una valiosa
gestión. Las observaciones realizadas tienen como principal objetivo colaborar

nueva normativa. 

ACTUALIZACIÓNYPARTICIPACIÓN 
Parece razonable involucrar la mayor cantidad de Actores posible a 
lacomisiónMunicipaldeHabitabilidad,perolosmismosdebenserdecarácter 
Técnico y Específico. No quedan claras las razones que incluyenen esta 
Comisión un representante del Área de Mujeres y disidencias delDEM.

CLASIFICACIÓNDELASOBRASPORSUESCALA 
Entre las obras de 200 m2 (viviendas unifamiliares x ejemplo) y las 
de1500 m2 hay gran diferencia de complejidad. Se propone introducir 
otracategoría o tipificar (a y b) de manera tal que se puedan ajustar 
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de1500m2correspondea20unidadesde60m2,necesitaascensor,pilotajes,e
tc.Mientrasqueunaobraintermedia(400,500,600m2)nolorequeriría.Unirla
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lasobrasmenoresymáseconómicas.Elrequerimientodeestudiosdeimpacto
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sidenciales,comerciales,administrativosyproductivosde
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mixtos (residenciales y comerciales) entre 400 y 600 m2, 
criterioestablecidoenbasealestudiodepermisosdeobra. 

ción por superficies debe tener un correlato en la celeridad 
delos procedimientos y en los requerimientos que se hagan. Debe 
aclararseperfectamentequeseconsiderasuperficiecubiertatotalycómocom
putanlassemicubiertasenesasuperficie. 
La superficie de 1500 m2 se tomó por que a partir de esa superficie 
entraelrequerimientodebomberos,perodestinoynivelesdebenserpondera
dos en la clasificación. A titulo de ejemplo una vivienda 
familiaren2plantasde 250 m2 debe ser considerada obraMENOR que 
noMEDIA.Sesugiereincluirunacategoríadeobrasmuychicasderemodelació
nconsup.dehasta20o30m2paratrámitesrápidos. 
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Entre las obras de 200 m2 (viviendas unifamiliares x ejemplo) y las 
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Art.10 AVISOSDEOBRA. 
Conformealtiempoquehoyrequierencualquieradelostrámitesypermisosm
unicipales,esimprescindiblequesefijeunlímitetemporalparacadarequerimi
ento.Enelcasodequenosecumplaelmismo,deberíacorrerelplazoparaelmun
icipioyaquelasgrandesdemorasdelaadministraciónafectannegativamentea
lejercicioprofesional.Sesugiere60díashábiles,luegodelocualsedeberesolve
reltrámite.Todaacciónadministrativatieneunplazo.Actualmentelaadminist
raciónnorespondecon celeridad a una norma conocida. Si esta situación 
se traslada a 
laimplementacióndeestenuevoreglamentosóloseconseguiráextender 
losplazos. 

MLB 

Art.11 PERMISODEOBRAS 
Requisitosb4.Seproponequeenlaobramenorymediana,laincorporación de 
un Certificado de Impacto Ambiental sea requerido 
sóloausosquepuedangenerarlo.Noaresidencia,comercio,administracióno
produccióndebajoimpacto. 
Siesunaobramenor,suimpactoposibleenlaciudadyaestáincorporadoenla 
planificación reflejada en los Distritos del ROU. En toda parcelaurbana se 
puede edificar una obra menor en ese caso la exigencia 
deevaluacióndeimpactocomplejizaynoaporta. 
Se puede evaluar esta contracción con el caso INTERPUERTOS. Hay 
obrasquenosongrandesensuperficiepero tienen impacto, contextos 
noresueltos y el ROU no está tan preparado. Tal vez además de la escala 
sedeba cruzar con los destinos de la actividad o revisar mejor este 
puntopara que no sea que a todas las obras menores les tengan que 
pedir estetrámitemás. 
Nohayrelaciónentrelaexigenciaylasactividades. 

 
MLB 

 
 
 
 
 
 
 

JS 

 Requisitob5.Precisarquiéncertificaríaelsistemaconstructivonotradicional.
Seproponequelamunicipalidadestablezcalossistemasconstructivos 
certificados en uso y en el mercado y que en el caso 
dequererutilizarseotro,elmismoseacertificado(precisandoenquéconsistela
certificaciónyquienessonaptosparahacerla) 
En el caso dela certificación dela UTN la certificación es por 
placaprefabricada, por ejemplo, lo que hace muy costoso si una vivienda 
lleva20tiposdeplacasdiferentes,porsusmedidas.Elsistemaeselmismo. 
Laconstrucciónnaturalentierrasiguesinestaraprobadayesunacorrientecons
tructivahoyaprobada. 

MLB 
/PF 

 Requisito b6. Si el GPU será un requerimiento, y no una opción, 
deberíaespecificarsemásquéenquéconsisteysualcance,suvalidez. 
En este articulo debería quedar claro cuándo se da por iniciado el 
trámitedeunPermisodeObras, tema que es de enorme discusión y 
litigiocuandohaycambiosnormativos,cambiosdenºbase,abandonodetrámi
teomuertedeprofesional,yotrossupuestos.Determinarclaramentecuandos
einicialasolicitud.¿Conelpedidodereportecatastral,conlaconsultaporoficin
avirtual,conlapresentaciónensoporte papel que puede ser un año 
después?Esta definición es 
muyimportante,involucravalores,responsabilidades. 
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Art.13 ACREDITACIÓNDEFACTIBILIDADDESERVICIOS 
La factibilidad de servicios es una facultad de las empresas 
prestatariaspero se produce una contradicción en que las mismas no 
informan elestado de sus redes ni sus planes de desarrollo. Por otra parte 
el ROUotorga capacidades constructivas en los distritos. Estas dos 
situacionesson muchas veces contradictorias que son trasladadas a 
propietarios 
ymatriculados.ElCAPSFdebesentarposiciónencuantoaquelosservicios no 
deberían ser gestionados por cada obra media o de mayorescala, en 
forma individual y solicitar al Estado que se avance en 
esadefiniciónyenlasprevisionesdelosservicios. 
No obstante ello, se sugiere que en el texto de la Norma propuesta 
seaclarequéeslaPrefactibiidaddeServicios,quévalideztendráyenqué 
casosseráexigibleyencuálesnoservirá. 

MLB 
/MB 

Art.16 PLAZOSYVIGENCIAS. 
1. PlazosdeTramitación 

Debenreglamentarselosplazosdemaneraquelaadministraciónresuelva con 
celeridad. En el caso de demoras, arbitrar recursos para elurgente 
tratamiento de expedientes, por ejemplo: pronto despacho queno salgan 
negativos. Por ejemplo: 30 días y luego pronto despacho. 
Ladilaciónseregistraen casi todos los trámites municipales: pedido 
deantecedentes,certificadocatastral,etc. 
HoylamunicipalidadylaAPIcomputanautomáticamentelaobraterminada,si
nverificarquelaobraloestéefectivamente,puederealizarseinspecciónparaaj
ustareseproceso.Silaadministraciónprovincialautomáticamenteestablece
quelaobraestáconcluidadespuésde lo que considera un plazo razonable, 
por qué motivo no se puedeaplicar el mismo mecanismo a la inversa, por 
ejemplo pronto 
despachoautomáticotranscurridodosmesesdeliniciodeltrámite. 
Se sugiere definir plazo para la tramitación por parte de la 
AdministraciónenlaOrdenanza,asícomomencionarenestepuntoopcionesd
eapelación, por más que estén expresadas en Ordenanzas 
administrativasgeneralesy que las observaciones técnicas a la solicitud de 
permiso deobra, quede expresado que pueden hacerse solo una vez.Eso 
puederesolverse en la reglamentación de la ordenanza pero es una 
cuestión decapitalimportancia. 

 
2. Caducidades 

Se sugiere revisar el plazo de vigencia de Permisos para las obras, 
sobretodo para las menores que, por otro lado, son de bajísimo o nulo 
impactoen la ciudad, ante cambios normativos.Esto, a los fines de 
economizartramitaciones,quenoconduciránaaccionesdemayorinterésniim
pacto. 

MLB 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MB 

Art.17 FINALDEOBRAS 
Manualdeusodeledificio.Sólodebeserexigibleparaobrasdemayorcompl
ejidad. Caso contrario se convierte en una nueva 
imposiciónburocrática. 

MLB 

Art.18 OBRASENCONTRAVENCIÓN. 
No establece si se otorga o no el final de obra. Se propone un margen 
detolerancia que puede ajustarse según la complejidad de la 
construcción(comoseproponeenotraspartesdelproyectodeordenanza).Pa
raobras 

MLB 
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 menores se propone mayor tolerancia que para obras de mayor 
escala,dondeelprocesosesigueconmuchomásniveldedetalle,coordinación
yparticipacióndeprofesionalesdelaconstrucción. 
ElCertificadodeObraHabitableesuninstrumentointeresanteparacasosdeob
rasquesedocumentanynotienenFinaldeObranilotendrán,peroque pueden 
ser habilitadas para usos comerciales, además esteCertificado es una 
fuente importante de posibilidades de trabajo para losprofesionales. 
Debería especificarse mejor qué requerimientos 
básicosdeberíacumplirunaobranoreglamentaria,declarada,paraaccedera 
esteCertificado. 

 
 

MB 

Art.17 INFRACCIONESYPENALIDADES 
Esbuenainiciativabajarlasmultasaobrasmenores.Conestoquedaríaanula
da la tabla de Multas antirreglamentariaspor porcentaje desuperficie. 
Se sugiere establecer cómo se aplicaría a obras de medianamagnitud. 
Las multas a obras medianas y de mayor magnitud que sean por 
haberrealizadoobrasnoreglamentarias,oquesobrepasaronlosindicador
es, 
debensermayoresquelaspropuestas. 

PF 
 
 
 
 
 

MB 

Art.25 LÍNEAMUNICIPAL 
Hoy algunas construcciones se hacen sin respetar líneas 
municipalesporque hay ordenanzas de ensanche que no se han 
efectivizado. Esasituación debe resolverse ya que genera 
indeterminaciones sobre 
losprediosylasedificaciones.Unaafectacióndebetenerunplazorazonableau
nque el dominio del Estado sea imprescriptible. Si bien el 
temacorresponde al ámbito de la planificación la no concreción de 
losproyectosurbanosgeneraeldeteriorodefrentesurbanoscompletos.Poro
tro lado, los inmuebles afectados por ensanches deben ser 
notificadosfehacientemente. 

MLB 

Art.26 LÍNEADEOCHAVA 
Sesugiereverificarlasmedidasenelplano.Cota4.95dediagonal 

PF 

Art.22 LÍNEADEEDIFICACIÓN  

Art.23 COTADENIVELParalaciudaddeSantaFeydadalavulnerabilidadhídricade la 
misma, se propone determinar la autoridad competente en el textode la 
ordenanzae incorporar transparencia y celeridad al dato 
(deberíasedefácilyrápidoaccesoeincorporarsealosdatoscatastralesdel 
inmueble 

PF 
/MLB 

Art.24 LÍNEASDERETIRODEFRENTEYLATERALES  

Art.25 LÍNEADEFRENTEINTERNO  

Art.26 SUPERFICIEDEINTERÉSURBANO 
SeproponerevisarlafórmulaSIU=LFIxAylaterminología(líneadefondo
olíneadefondointerno,incluirambostérminos). 

CB 

Art.27 REUBICACIÓNDELASUPERFICIEDEINTERÉSURBANO 
Las reubicaciones de las superficies de interés urbano 
deberíanconsiderarloslinderos,demanerademancomunarpatiosymejor
arlascondicionesambientales. 

MLB 

Art.28 FACHADAS  
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Art.29 ALTURADELASFACHADAS 
Sesugiererevisarelcasodeparcelaspequeñascuyaalturaestáfijadaporel 
ROU en 12 m sin atender a las condiciones del tejido urbano. En esecaso 
debería permitirse la igualación a la altura del lindero de 
menoralturaafindepromoverfrentesurbanoshomogéneos. 

MLB 

Art.30 SALIENTESSOBREFACHADAS  

Art.31 SALIENTESDEBALCONESABIERTOSOALEROS  

Art.32 SALIENTESSOBREOCHAVAS  

Art.33 COLUMNASENOCHAVAS 
Nodebenpermitirsecolumnasenfachadas. 

PFM
LBM
B 
CB 

Art.34 ESTRUCTURASDESMONTABLESPARATOLDOSSOBREFACHADAS 
Seproponeactualizarlasdisposicioneseincluirelanchodeveredas.Estetipod
epermisoseelevaaConcejoinnecesariamente. 

PF 

Art.35 CERCOSYTAPIALES 
Sesugiererevisarlaalturadetapiales(murosdivisiorios).Mínimo2.50m 

PF/JS 

Art.36 VEREDAS 
Se sugiere unificar materiales y articular diferencias de niveles dado 
quedebegarantizarselacirculaciónuniversal(excluirescalones).Laveredaes
un elemento integrante del espacio público. En caso de diferencias 
denivelquenopuedansolucionarseconrampas,deberáincluireldetalleenelp
ermisodeobra. 

MLB 

Art.37 COMPONENTESDELASVEREDAS  

Art.38 ANCHODELAVEREDA  

Art.39 PENDIENTESYDESNIVELESDELASVEREDAS  

Art.40 REBAJEDECORDONESYENTRADADEVEHÍCULOS  

Art.41 CINTAVERDE  

Art.42 ARBOLADOPÚBLICO 
Sesugiererelevamientofuturodelasespeciesarbóreasenlaciudad/Frentes. 
Enelcasodeciertosdistritos(ej.costeros),sedeberealizarunaintegraciónalas
ordenanzasmunicipalesdelasleyesnacionalesyprovincialesdebosquesnativ
os. 
Se considera necesario abordar en ordenanza complementaria o 
articulocomplementario las fachadas jardín en calles de ancho restringido 
(todoeláreahistóricadelaciudad)endondeesmuydifícilperomuynecesaria 
laforestaciónaldisminuirenanchodeveredas. 

 
 
 

MLB 

Art.43 VEREDASDETERIORADAS  

Art.47 PRESERVACIÓNPATRIMONIAL 
Se sugiere que los propietarios de inmuebles protegidos por la 
ordenanzadepatrimonioseanfehacientementenotificadosy-
deacuerdoalanormativa-informadosrespectode las condiciones de 
conservación yotrasafectacionessobrelosmismos. 

MLB 
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Art.45 GENERALIDADES 
Sesugiereincluiralosmonoambientescomounlocalmásdepermanencia.Revi
sarredaccióndadoqueelelart.”Todaunidadfuncionaldestinadaalusoresiden
cialdeberátenerunasuperficiecubierta exclusiva mínima de 35 m2 
incluyendo un local de salubridadcompleto independiente del resto de 
los locales y además una 
expansiónexteriordeusoexclusivoquepermitaunusopolivalente.”Noqueda
claroque la expansión deba estar excluida de ese cómputo. Se sugiere 
bajar lasuperficie de los mismos a 25 m2 como posibilidad de primera 
vivienda yque la expansión pueda darse en terrazas comunes. Los altos 
costos de laconstrucción y la ubicación de monoambientes en áreas 
centrales comomanera de permitir el acceso a servicios y equipamientos 
son posibles 
ensuperficiesmáspequeñas.35m2correspondeaunidadesdeun 
dormitorioenlaactualidad. 

PF/JS 
/MLB 

Art.46 CLASIFICACIÓNDELOSLOCALES  

Art.47 SUBDIVISIÓNOUNIFICACIÓNDELOCALES  

Art.48 ALTURAMÍNIMADELOCALES  

Art.49 LADOSYSUPERFICIESMÍNIMOSDELOSLOCALES  

Art.50 MÓDULOSDESTINADOSALAMOVILIDAD  

Art.51 CANTIDADDEMÓDULOSDESTINADOSALAMOVILIDAD  

Art.55 UBICACIÓNDEMÓDULOSVEHICULARESENSERVIDUMBRE 
Sesugiereespecificarquetipomecanismojurídicosesolicitaenelcasode 
ubicar los módulos vehiculares en otro inmueble, y si este 
inmueblepuedeserunoyaexistentecondestinoyusodecocheras/garage.La 
distanciamáximapodríaampliarsea300mts.Sesugiereespecificarcómoseto
maesadistanciamáxima(linealodistanciapeatonal). 

 

Art.53 LOCALESPARALASINSTALACIONESDEEMPRESASDESERVICIOS 
PÚBLICOS 

 

Art.54 OTROSLOCALES  

Art.55 PATIOSREGLAMENTARIOS  

Art.56 CÓMOMEDIRLOSPATIOS  

Art.57 PATIOSENEDIFICIOSQUESEAMPLÍANOREFACCIONEN.  

Art.58 COLOCACIÓNDETOLDOSENPATIOSDEVIVIENDAS.  

Art.59 ILUMINACIÓNYVENTILACIÓNNATURALDELOSLOCALES  

Art.60 DIMENSIONESMÍNIMASDEILUMINACIÓNYVENTILACIÓN  

Art.61 UBICACIÓNDELVANOYCARACTERÍSTICASSEGÚNELTIPODELOCAL  

Art.62 VISTASAPREDIOSLINDEROS  

Art.63 APERTURADEVANOSENMURODIVISORIOOENMUROPRIVATIVO 
CONTIGUOAPREDIOLINDERO 

 

Art.64 INTERCEPCIÓNDEVISTASENTREUNIDADESDEUSOINDEPENDIENTEEN 
UNMISMOPREDIO 

 

Art.65 SEPARACIÓNMÍNIMADECONSTRUCCIÓNCONTIGUAAEJEDIVISORIO 
ENTREPREDIOS 

 

Art.66 CONDICIONESBÁSICASDEACCESOUNIVERSALALOSEDIFICIOS. 
Debeaplicarsetambiénaveredas.Lamunicipalidaddebeotorgarelniveldeve
reda. 

MLB 

Art.67 CIRCULACIONES 
Enobrasexistentesconantecedentesmunicipalessesugieremodificaresa
medidaaloexistente. 

 

Art.68 MEDIOSDESALIDAOESCAPE  
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Art.69 MEDIOSDECOMUNICACIÓN  

Art.70 CIRCULACIONESHORIZONTALES  

Art.71 ESCALERAS  

Art.72 RAMPAS  

Art.73 EQUIPOSDEELEVACIÓNYTRANSPORTEVERTICAL  

Art.74 SITUACIÓNDELOSMEDIOSDEESCAPE  

Art.75 INGRESO,CIRCULACIÓNYSALIDADEVEHÍCULOS  

Art.76 REQUISITOSDECONSTRUCCIÓNDELOSMEDIOSDEESCAPE  

Art.77 ADHESIÓNALEYPROVINCIALNº13.903/19  

Art.78 REGISTRODECERTIFICADORESYDETERMINACIÓNDEPARÁMETROSDE 
APLICACIÓN 

 

Art.79 SISTEMADEREGULACIÓNDEEXCEDENTESPLUVIALES 
Elmunicipiodebedesarrollarretardadoresurbanosquecomplementenlaexig
enciaalosretardadoresenlasedificacionesprivadas.Igualmentelos 
EE(equipamientosespeciales)deberíanregirseporigualrequerimientotant
oenobrasnuevascomoenampliacionesoreformasdeescala. 

MLB 

Art.80 CUBIERTASVERDES  

Art.81 SISTEMADECAPTACIÓNDEENERGÍASRENOVABLESY/OALTERNATIVAS  

Art.82 CONSTRUCCIÓNCONTIERRAOTÉCNICASALTERNATIVAS  

Art.83 RESIDUOSURBANOS  

Art.84 SALUBRIDAD  

Art.85 GENERALIDADESDELPROYECTODELASINSTALACIONESyDELAS 
ESTRUCTURAS 

 

Art.86 INSTALACIONESELÉCTRICAS  

Art.87 PROTECCIÓNCONTRADESCARGASATMOSFÉRICASENESTRUCTURAS  

Art.88 INSTALACIONESTERMOMECÁNICAS-VENTILACIÓNMECÁNICA  

Art.89 INSTALACIONESDEGAS  

Art.90 INSTALACIONESSANITARIAS  

Art.91 SISTEMASDESEGURIDADCONTRAINCENDIOS 
Deberemitirsealaautoridaddeaplicación(Bomberos)connormasquevaría
n. Consideramos que lo ateniente a prevención de incendios 
debeajustarsealanormativaespecíficaynoestarenelcuerpodelCódigodeH
abitabilidad Urbana. De ser así implica una actualización 
permanentedelmismo. 

MLB 

Art.92 ESTUDIODESUELO  

Art.93 CIMIENTOS  

Art.94 ESTRUCTURA  

Art.95 MUROS  

Art.96 REVOQUES,CONTRAPISOSYREVESTIMIENTOS  

Art.97 CUBIERTAS  

Art.98 REMATEDEVENTILACIONES  

Art.99 INSTALACIONESQUEPRODUZCANHUMEDAD  

Art.100 GENERALIDADES  

Art.101 CERCODEOBRAOVALLAPROVISORIA  

Art.102 ESTACIONAMIENTODEVEHÍCULOS  

Art.103 ESTACIONAMIENTODECONTENEDORES  

Art.104 ANDAMIOS  

Art.105 TORRESPARAGRÚAS,GUINCHESYMONTACARGAS  
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Art.106 DEMOLICIONES  

Art.107 EXCAVACIONES  

Art.108 CIMIENTOS  

Art.109 MEDIDASDEPROTECCIÓNYSEGURIDADENOBRA  

Art.110 PROTECCIÓNDELASPERSONASENELOBRADOR  

Art.111 CAÍDADEMATERIALES  

Art.112 PROHIBICIÓNDEOCUPARLAVÍAPÚBLICACONMATERIALESO 
MAQUINARIAS 

 

Art.113 SERVICIODESALUBRIDADENELOBRADOR  

Art.114 FISCALIZACIÓNDELASMEDIDASDESEGURIDAD  

Art.115 LIMPIEZADEOBRASCONCLUIDAS  

Art.116 TRABAJOSENFACHADAS  

Art.117 MOLESTIASPROVENIENTESDEOBRASLINDERAS  

Art.118 OBRASPARALIZADAS  

Art.119 OBLIGACIÓNDELAPROPIETARIADECONSERVARSUEDIFICIO  

Art.120 INCUMPLIMIENTODELAPERSONAPROPIETARIAACONSERVARUN 
EDIFICIO 

 

Art.121 OPOSICIÓNDELAPERSONAPROPIETARIAACONSERVARUNEDIFICIO  

Art.122 OBRASENMALESTADOOAMENAZADASPORUNPELIGRO  

Art.123 EJECUCIÓNDEMEJORASSINPERMISO  

Art.124 REFORMAOAMPLIACIÓNDEEDIFICIOS  

Art.125 DISPOSICIONESTRANSITORIAS  

Art.125 DEROGACIONESNORMATIVAS  
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Colegio de Arquitectos de la Provincia de Santa Fe Distrito 1. Agosto 2021

Informe sobre la Propuesta de Código de Preservación del Patrimonio Urbano 

Arquitectónico de la Ciudad de Santa Fe. Municipalidad de Santa Fe. 

Comisión de Patrimonio Urbano Arquitectónico. 

 

Coordinación: Arq. Leticia Santarelli

 

Introducción  

A partir de la elaboración del proyecto de referencia, por parte de la Dirección de 

Patrimonio Urbano dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano de la 

Municipalidad de Santa Fe, y su puesta en común al Colegio de Arquitectos de la 

Provincia de Santa Fe Distrit

 

Conformado por texto normativo y catálogo anexo (listado de obras y su ubicación en 

un mapa urbano), el proyecto de código se estructura en base a grandes ejes:

 

- Catalogación y su alcance, Criterios de valoración, 

Intervención. 

- Gestión e implementación: Instrumentos de gestión. Mecanismos de compensación 

(Eximiciones e Incentivos), Sanciones. Fondos.

- Contiene definiciones y conceptos básicos, tanto de los criterios de valoración 

de acciones de conservación del patrimonio edificado.

 

Se han registrado antecedentes de ciudades en el ámbito nacional que implementaron 

normativas de protección, preservación y tutela del patrimonio, que consisten en texto 

normativo y catálogo anexo

perfeccionamiento permanente, sus implementaciones han tenido impactos positivos 

en el ambiente urbano; se menciona el caso de Rosario (Ord. Nº 8.243 y 

modificaciones), Córdoba (Ord. N° 11.202), Mar de

Autónoma de Buenos Aires (Ley N° 1227; Código Urbanístico, Tít. 9), entre otras.

 

Por lo mencionado, y en función de la regulación vigente, se valora la iniciativa en el 

contexto actual de la ciudad de Santa Fe y su patrimo
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Informe sobre la Propuesta de Código de Preservación del Patrimonio Urbano 

Arquitectónico de la Ciudad de Santa Fe. Municipalidad de Santa Fe. 
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Leticia Santarelli 

la elaboración del proyecto de referencia, por parte de la Dirección de 

Patrimonio Urbano dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano de la 

Municipalidad de Santa Fe, y su puesta en común al Colegio de Arquitectos de la 

Provincia de Santa Fe Distrito 1, se presenta el siguiente informe. 

Conformado por texto normativo y catálogo anexo (listado de obras y su ubicación en 

un mapa urbano), el proyecto de código se estructura en base a grandes ejes:

Catalogación y su alcance, Criterios de valoración, Tipos de Protección, Grados de 

Gestión e implementación: Instrumentos de gestión. Mecanismos de compensación 

(Eximiciones e Incentivos), Sanciones. Fondos. 

Contiene definiciones y conceptos básicos, tanto de los criterios de valoración 

de acciones de conservación del patrimonio edificado. 

Se han registrado antecedentes de ciudades en el ámbito nacional que implementaron 

normativas de protección, preservación y tutela del patrimonio, que consisten en texto 

normativo y catálogo anexo. Si bien se encuentran en procesos de actualización y 

perfeccionamiento permanente, sus implementaciones han tenido impactos positivos 

en el ambiente urbano; se menciona el caso de Rosario (Ord. Nº 8.243 y 

modificaciones), Córdoba (Ord. N° 11.202), Mar del Plata (Ord. Nº 10.075), Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires (Ley N° 1227; Código Urbanístico, Tít. 9), entre otras.

Por lo mencionado, y en función de la regulación vigente, se valora la iniciativa en el 

contexto actual de la ciudad de Santa Fe y su patrimonio cultural. 
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la elaboración del proyecto de referencia, por parte de la Dirección de 

Patrimonio Urbano dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano de la 

Municipalidad de Santa Fe, y su puesta en común al Colegio de Arquitectos de la 

Conformado por texto normativo y catálogo anexo (listado de obras y su ubicación en 

un mapa urbano), el proyecto de código se estructura en base a grandes ejes: 

Tipos de Protección, Grados de 

Gestión e implementación: Instrumentos de gestión. Mecanismos de compensación 

Contiene definiciones y conceptos básicos, tanto de los criterios de valoración como 

Se han registrado antecedentes de ciudades en el ámbito nacional que implementaron 

normativas de protección, preservación y tutela del patrimonio, que consisten en texto 

. Si bien se encuentran en procesos de actualización y 

perfeccionamiento permanente, sus implementaciones han tenido impactos positivos 

en el ambiente urbano; se menciona el caso de Rosario (Ord. Nº 8.243 y 

l Plata (Ord. Nº 10.075), Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires (Ley N° 1227; Código Urbanístico, Tít. 9), entre otras. 

Por lo mencionado, y en función de la regulación vigente, se valora la iniciativa en el 
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Aspectos para destacar 

 

Se presenta a continuación una breve síntesis de las cuestiones puntuales a acentuar 

del Código de Preservación del Patrimonio Urbano propuesto.

 

La Ordenanza N.º 10.115 de protección y preservación del Patrimonio Cul

Histórico-Artístico de la Ciudad de Santa Fe que rige actualmente, establece la 

protección genérica y preventiva a los inmuebles que posean una antigüedad mayor a 

80 años, también expone la necesidad de la confección de un registro especial 

incluya los bienes públicos o privados, sean edificios, monumentos, sitios o ámbitos 

urbanos que sean considerados parte del patrimonio cultural

propuesta la incorporación del componente básico de toda norma patrimonial, el 

catálogo de bienes representa una diferencia sustancial respecto al antecedente. A 

partir de la incorporación de un inventario

precisan los objetos y se enuncian niveles de intervención admisibles. 

 

Debe remarcarse una diferencia signifi

al alcance de los bienes a proteger, que se circunscribe al patrimonio urbano 

arquitectónico, en su recorte inmueble; si bien para determinar su valor se consideran 

los espacios verdes y equipamientos estos

permaneciendo fuera de la órbita de la autoridad de aplicación propuesta, la tutela de 

los parques urbanos, áreas naturales, restos arqueológicos y paleontológicos, el 

patrimonio inmaterial y los bienes muebles

la Ord. N° 10.115. Su protección quedaría bajo circunscripción de otras dependencias 

del municipio, las cuales deberían poseer registros y reglamentación para dichos 

bienes y procurar su coordinación de manera tr

 

                                                          
1
Ordenanza N° 10.115 de protección y preservación del Patrimonio Cultural Histórico

Fe, que comprende bienes inmuebles, bienes muebles, documentos y bienes intangibles sancionada en 1996. 
2
 En materia de patrimonio cultural, los inventarios constituyen un instrumento base para la toma de decisiones 

respecto a la gestión en general y a su vez permiten establecer prioridades de intervención en particular. En la presente 
propuesta se han tomado como base el “Inventario, 200 obra
Editorial Centro de Publicaciones UNL. 1993” y el “Pre inventario de Obras de Valoración Patrimonial. Ciudad de Santa 
Fe”, convenio de Asistencia Técnica FADU
cuyos inmuebles se realizó una revisión y actualización

 

Se presenta a continuación una breve síntesis de las cuestiones puntuales a acentuar 

del Código de Preservación del Patrimonio Urbano propuesto. 

La Ordenanza N.º 10.115 de protección y preservación del Patrimonio Cul

Artístico de la Ciudad de Santa Fe que rige actualmente, establece la 

protección genérica y preventiva a los inmuebles que posean una antigüedad mayor a 

80 años, también expone la necesidad de la confección de un registro especial 

ya los bienes públicos o privados, sean edificios, monumentos, sitios o ámbitos 

urbanos que sean considerados parte del patrimonio cultural1. En la presente 

propuesta la incorporación del componente básico de toda norma patrimonial, el 

representa una diferencia sustancial respecto al antecedente. A 

partir de la incorporación de un inventario2 de obras, en el código propuesto se 

precisan los objetos y se enuncian niveles de intervención admisibles.  

Debe remarcarse una diferencia significativa en la presente propuesta en lo que refiere 

al alcance de los bienes a proteger, que se circunscribe al patrimonio urbano 

arquitectónico, en su recorte inmueble; si bien para determinar su valor se consideran 

los espacios verdes y equipamientos estos se ajustan a sus propios límites (Art. 23°), 

permaneciendo fuera de la órbita de la autoridad de aplicación propuesta, la tutela de 

los parques urbanos, áreas naturales, restos arqueológicos y paleontológicos, el 

patrimonio inmaterial y los bienes muebles que se encontraban en las prerrogativas de 

la Ord. N° 10.115. Su protección quedaría bajo circunscripción de otras dependencias 

del municipio, las cuales deberían poseer registros y reglamentación para dichos 

bienes y procurar su coordinación de manera transversal. 
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Fe, que comprende bienes inmuebles, bienes muebles, documentos y bienes intangibles sancionada en 1996. 

los inventarios constituyen un instrumento base para la toma de decisiones 
respecto a la gestión en general y a su vez permiten establecer prioridades de intervención en particular. En la presente 
propuesta se han tomado como base el “Inventario, 200 obras del patrimonio arquitectónico de Santa Fe. Santa Fe: 
Editorial Centro de Publicaciones UNL. 1993” y el “Pre inventario de Obras de Valoración Patrimonial. Ciudad de Santa 
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Se presenta a continuación una breve síntesis de las cuestiones puntuales a acentuar 

La Ordenanza N.º 10.115 de protección y preservación del Patrimonio Cultural 

Artístico de la Ciudad de Santa Fe que rige actualmente, establece la 

protección genérica y preventiva a los inmuebles que posean una antigüedad mayor a 
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. En la presente 

propuesta la incorporación del componente básico de toda norma patrimonial, el 
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de obras, en el código propuesto se 
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se ajustan a sus propios límites (Art. 23°), 
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Se incluye una nueva categoría de protección patrimonial, que responde a 

actualizaciones conceptuales planteadas en el preinventario, las Áreas de Protección 

del Paisaje Urbano (APPU), 

conjuntos o sitios (art. 30°). Para dichas áreas se establecen condiciones de 

regulación urbanística propia, es decir un distrito con sus propios indicadores 

conservar las cualidades del paisaje urbano a preservar 

ejemplo Bv. Gálvez. Se considera una categoría cuya aplicación tendrá impacto 

positivo en la ciudad. 

 

En una versión previa al presente código, se contemplaba un estudio de impacto 

patrimonial, que se omite mencionar en el último ajuste. Dicho instrumento podría 

resultar útil en la articulación de patrimonio con nuevos requerimientos 

medioambientales para regular acciones en la ciudad, y estudiar su aplicación 

asociada a las áreas de Protección del Paisaje Urbano. 

 

En la tercera parte referida a la gestión del Patr

capítulo II “Incentivos” se presenta el instrumento de Transferencia de Edificabilidad 

Potencial y el Certificado de Edificabilidad Potencial Transferible (Art. 49°).

En este sentido, el estudio de áreas urbanas potencia

ciudad ambientalmente equilibrada, contemplando sus grados de compacidad y 

diversificando sus áreas de centralidad. 

 

El patrimonio es dinámico, y como parte del organismo que es la ciudad, debe 

adaptarse, mantenerse vivo.

patrimonio se aborda desde un enfoque urbano. En términos de tejido, el agregado 

edilicio es un componente sobre el cual la normativa propuesta deberá aplicar los 

controles necesarios para armonizar las nuev

 

 

Consideraciones generales y particulares por artículos

 

Se enuncian algunas consideraciones puntuales sobre sus artículos, teniendo en 

cuenta los contenidos de textos provisionales del presente proyecto.

Se incluye una nueva categoría de protección patrimonial, que responde a 

actualizaciones conceptuales planteadas en el preinventario, las Áreas de Protección 

del Paisaje Urbano (APPU), son áreas urbanas, áreas de amortiguación, ámbitos, 

(art. 30°). Para dichas áreas se establecen condiciones de 

regulación urbanística propia, es decir un distrito con sus propios indicadores 

conservar las cualidades del paisaje urbano a preservar (Cap. VI Art. 31° Inc. a), por 

v. Gálvez. Se considera una categoría cuya aplicación tendrá impacto 

En una versión previa al presente código, se contemplaba un estudio de impacto 

patrimonial, que se omite mencionar en el último ajuste. Dicho instrumento podría 

sultar útil en la articulación de patrimonio con nuevos requerimientos 

medioambientales para regular acciones en la ciudad, y estudiar su aplicación 

asociada a las áreas de Protección del Paisaje Urbano.  

En la tercera parte referida a la gestión del Patrimonio Urbano Arquitectónico, en el 

capítulo II “Incentivos” se presenta el instrumento de Transferencia de Edificabilidad 

Potencial y el Certificado de Edificabilidad Potencial Transferible (Art. 49°).

En este sentido, el estudio de áreas urbanas potenciales contribuiría al conformar una 

ciudad ambientalmente equilibrada, contemplando sus grados de compacidad y 

diversificando sus áreas de centralidad.  

El patrimonio es dinámico, y como parte del organismo que es la ciudad, debe 

adaptarse, mantenerse vivo. Considerando al ambiente de manera integral, el 

patrimonio se aborda desde un enfoque urbano. En términos de tejido, el agregado 

edilicio es un componente sobre el cual la normativa propuesta deberá aplicar los 

controles necesarios para armonizar las nuevas edificaciones con las preexistencias.

Consideraciones generales y particulares por artículos 

Se enuncian algunas consideraciones puntuales sobre sus artículos, teniendo en 

cuenta los contenidos de textos provisionales del presente proyecto. 

 

 

Se incluye una nueva categoría de protección patrimonial, que responde a 

actualizaciones conceptuales planteadas en el preinventario, las Áreas de Protección 

son áreas urbanas, áreas de amortiguación, ámbitos, 

(art. 30°). Para dichas áreas se establecen condiciones de 

regulación urbanística propia, es decir un distrito con sus propios indicadores a fin de 

(Cap. VI Art. 31° Inc. a), por 

v. Gálvez. Se considera una categoría cuya aplicación tendrá impacto 

En una versión previa al presente código, se contemplaba un estudio de impacto 

patrimonial, que se omite mencionar en el último ajuste. Dicho instrumento podría 

sultar útil en la articulación de patrimonio con nuevos requerimientos 

medioambientales para regular acciones en la ciudad, y estudiar su aplicación 

imonio Urbano Arquitectónico, en el 

capítulo II “Incentivos” se presenta el instrumento de Transferencia de Edificabilidad 

Potencial y el Certificado de Edificabilidad Potencial Transferible (Art. 49°). 

les contribuiría al conformar una 

ciudad ambientalmente equilibrada, contemplando sus grados de compacidad y 

El patrimonio es dinámico, y como parte del organismo que es la ciudad, debe 

Considerando al ambiente de manera integral, el 

patrimonio se aborda desde un enfoque urbano. En términos de tejido, el agregado 

edilicio es un componente sobre el cual la normativa propuesta deberá aplicar los 

as edificaciones con las preexistencias. 

Se enuncian algunas consideraciones puntuales sobre sus artículos, teniendo en 
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- En el Art. 6° se definen las características del Catálogo de Bienes del Patrimonio 

Urbano Arquitectónico de la ciudad. Su carácter de 

nuevas incorporaciones, modificación, exclusiones

mantenimiento de una base de datos actualizada.

 

- El Art. 8° refiere a los criterios de valoración: Valor Histórico Social Simbólico; Valor 

Urbano Ambiental; Valor Artístico Arquitectónico. 

 

- En el Art. 9° sobre los inmuebles catalogados según los criterios de valo

establecen tipos de protección. Estos se organizan en dos grades categorías: 

Protección directa: cuando el inmueble tiene valor en sí mismo. Protección indirecta: 

cuando el inmueble pertenece a un tramo de preservación, es lindero a un bien 

catalogado, sin ser el inmueble objeto de valor en sí mismo.

 

- Art. 10°. Dentro de los inmuebles de protección directa se establecen cuatro niveles: 

a. Protección Monumento, b. Protección Integral, c. Protección Parcial y d. Protección 

Cautelar. El conjunto se ha codificado cromáticamente. A modo de referencia 

cuantitativa, de los inmuebles incluidos en el presente catálogo resultan 28 con 

protección Monumento, 107 con protección Integral, 375 con protección Parcial y bajo 

protección Cautelar, es decir sujetos

revisión del tipo de protección cautelar será resuelta por la autoridad de aplicación, con 

intervención de la Comisión de Patrimonio Urbano Arquitectónico. El Departamento 

Ejecutivo Municipal definirá, en base a 

le corresponda al inmueble o su desestimación, quedando en ese caso desafectado 

del catálogo” (art 6). 

 

- Art 15°. Para los inmuebles de protección directa se establecen grados de 

intervención, 1, 2 y 3 respectivamente. Para los bienes con Protección “Cautelar” no se 

enuncian criterios ni se especifican acciones de intervención. Las medidas a tomar 

serán abordadas al momento de su estudio y dictamen.

 

En el Art. 6° se definen las características del Catálogo de Bienes del Patrimonio 

Urbano Arquitectónico de la ciudad. Su carácter de instrumento público y abierto a 

nuevas incorporaciones, modificación, exclusiones, es indispensable para el 

o de una base de datos actualizada. 

El Art. 8° refiere a los criterios de valoración: Valor Histórico Social Simbólico; Valor 

Urbano Ambiental; Valor Artístico Arquitectónico.  

En el Art. 9° sobre los inmuebles catalogados según los criterios de valo

establecen tipos de protección. Estos se organizan en dos grades categorías: 

Protección directa: cuando el inmueble tiene valor en sí mismo. Protección indirecta: 

cuando el inmueble pertenece a un tramo de preservación, es lindero a un bien 

logado, sin ser el inmueble objeto de valor en sí mismo. 

Art. 10°. Dentro de los inmuebles de protección directa se establecen cuatro niveles: 

a. Protección Monumento, b. Protección Integral, c. Protección Parcial y d. Protección 

e ha codificado cromáticamente. A modo de referencia 

cuantitativa, de los inmuebles incluidos en el presente catálogo resultan 28 con 

protección Monumento, 107 con protección Integral, 375 con protección Parcial y bajo 

protección Cautelar, es decir sujetos a evaluación, se listan 813 inmuebles. 

revisión del tipo de protección cautelar será resuelta por la autoridad de aplicación, con 

intervención de la Comisión de Patrimonio Urbano Arquitectónico. El Departamento 

Ejecutivo Municipal definirá, en base a los informes técnicos, el tipo de protección que 

le corresponda al inmueble o su desestimación, quedando en ese caso desafectado 

Art 15°. Para los inmuebles de protección directa se establecen grados de 

ectivamente. Para los bienes con Protección “Cautelar” no se 

enuncian criterios ni se especifican acciones de intervención. Las medidas a tomar 

serán abordadas al momento de su estudio y dictamen. 

 

 

En el Art. 6° se definen las características del Catálogo de Bienes del Patrimonio 

instrumento público y abierto a 

, es indispensable para el 

El Art. 8° refiere a los criterios de valoración: Valor Histórico Social Simbólico; Valor 

En el Art. 9° sobre los inmuebles catalogados según los criterios de valoración, se 

establecen tipos de protección. Estos se organizan en dos grades categorías: 

Protección directa: cuando el inmueble tiene valor en sí mismo. Protección indirecta: 

cuando el inmueble pertenece a un tramo de preservación, es lindero a un bien 

Art. 10°. Dentro de los inmuebles de protección directa se establecen cuatro niveles: 

a. Protección Monumento, b. Protección Integral, c. Protección Parcial y d. Protección 

e ha codificado cromáticamente. A modo de referencia 

cuantitativa, de los inmuebles incluidos en el presente catálogo resultan 28 con 

protección Monumento, 107 con protección Integral, 375 con protección Parcial y bajo 

a evaluación, se listan 813 inmuebles. “La 

revisión del tipo de protección cautelar será resuelta por la autoridad de aplicación, con 

intervención de la Comisión de Patrimonio Urbano Arquitectónico. El Departamento 

los informes técnicos, el tipo de protección que 

le corresponda al inmueble o su desestimación, quedando en ese caso desafectado 

Art 15°. Para los inmuebles de protección directa se establecen grados de 

ectivamente. Para los bienes con Protección “Cautelar” no se 

enuncian criterios ni se especifican acciones de intervención. Las medidas a tomar 
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- En el capítulo IV, Arts. 19° a 24°, se enuncian acciones

orientativos para profesionales y propietarios. Es decir, dota a la norma de un apartado 

formativo. Esto se complementa con los incentivos planteados en los artículos 47° y 

48° donde, entre otras medidas compensatorias, se prevén ins

asesoramiento técnico municipal. Se expone la importancia de una investigación 

previa, y las acciones de preservación, conservación y/o restauración (desarrolladas

en el Art. 1° “definiciones”) en los sectores de valor patrimonial de las obras 

catalogadas. Se explican obra nueva, reversibilidad, jardines, trazados paisajísticos y 

mobiliario (solo si están incluidos dentro del inmueble catalogado), elementos 

accesorios y publicidad. 

Se comprende que en los casos de Protección Monumento principalme

Protección Integral se debe considerar al bien como una totalidad y revisar la 

expresión “sector”, de manera de no alentar demoliciones parciales como una lógica 

sistemática de actuación.  

 

- Art.27°. Protección Indirecta: Es importante destacar estas nuevas figuras en la 

normativa que, como las APPU, tienen que ver con las características urbanas 

ambientales a preservar. Estas categorías se dividen en Tramos de Preservación y 

Piezas de Articulación, sin 

pertenecen a Áreas de Protección del Paisaje Urbano (APPU), asumimos que dicha 

omisión se debe a la cantidad, complejidad y heterogeneidad en las valoraciones de 

los bienes ubicados en dichas áreas para esta instancia inicial; se considera necesaria 

su anexión al catálogo (un ejemplo lo constituyen ciertos tramos de Bv. Gálvez, 

entornos particulares en plazas, o manzanas completas en la zona centro

fundacional).  

 

- En el art 34° dentro de los instrumentos de gestión se presenta 

herramienta de evaluación de las propuestas que involucra la actuación profesional en 

los procedimientos de solicitudes factibilidades, autorizaciones, permisos de obr

finales de obra. En este punto se requerirá una dinámica interacción entre el órgano de 

aplicación y los profesionales actuantes, donde los lineamientos técnicos resulten 

claros. Las dependencias de control y revisión de expedientes deberían trabajar

manera articulada para lograr procesos de tramitación eficientes.

En el capítulo IV, Arts. 19° a 24°, se enuncian acciones concretas y criterios 

orientativos para profesionales y propietarios. Es decir, dota a la norma de un apartado 

formativo. Esto se complementa con los incentivos planteados en los artículos 47° y 

48° donde, entre otras medidas compensatorias, se prevén ins

asesoramiento técnico municipal. Se expone la importancia de una investigación 

previa, y las acciones de preservación, conservación y/o restauración (desarrolladas

en el Art. 1° “definiciones”) en los sectores de valor patrimonial de las obras 

atalogadas. Se explican obra nueva, reversibilidad, jardines, trazados paisajísticos y 

mobiliario (solo si están incluidos dentro del inmueble catalogado), elementos 

Se comprende que en los casos de Protección Monumento principalme

Protección Integral se debe considerar al bien como una totalidad y revisar la 

expresión “sector”, de manera de no alentar demoliciones parciales como una lógica 

 

Art.27°. Protección Indirecta: Es importante destacar estas nuevas figuras en la 

normativa que, como las APPU, tienen que ver con las características urbanas 

ambientales a preservar. Estas categorías se dividen en Tramos de Preservación y 

ulación, sin embargo, no se han incluido en el catálogo a los bienes que 

pertenecen a Áreas de Protección del Paisaje Urbano (APPU), asumimos que dicha 

omisión se debe a la cantidad, complejidad y heterogeneidad en las valoraciones de 

n dichas áreas para esta instancia inicial; se considera necesaria 

su anexión al catálogo (un ejemplo lo constituyen ciertos tramos de Bv. Gálvez, 

entornos particulares en plazas, o manzanas completas en la zona centro

En el art 34° dentro de los instrumentos de gestión se presenta el Visado

herramienta de evaluación de las propuestas que involucra la actuación profesional en 

los procedimientos de solicitudes factibilidades, autorizaciones, permisos de obr

finales de obra. En este punto se requerirá una dinámica interacción entre el órgano de 

aplicación y los profesionales actuantes, donde los lineamientos técnicos resulten 

claros. Las dependencias de control y revisión de expedientes deberían trabajar

manera articulada para lograr procesos de tramitación eficientes. 

 

 

concretas y criterios 

orientativos para profesionales y propietarios. Es decir, dota a la norma de un apartado 

formativo. Esto se complementa con los incentivos planteados en los artículos 47° y 

48° donde, entre otras medidas compensatorias, se prevén instancias de 

asesoramiento técnico municipal. Se expone la importancia de una investigación 

previa, y las acciones de preservación, conservación y/o restauración (desarrolladas 

en el Art. 1° “definiciones”) en los sectores de valor patrimonial de las obras 

atalogadas. Se explican obra nueva, reversibilidad, jardines, trazados paisajísticos y 

mobiliario (solo si están incluidos dentro del inmueble catalogado), elementos 

Se comprende que en los casos de Protección Monumento principalmente, y 

Protección Integral se debe considerar al bien como una totalidad y revisar la 

expresión “sector”, de manera de no alentar demoliciones parciales como una lógica 

Art.27°. Protección Indirecta: Es importante destacar estas nuevas figuras en la 

normativa que, como las APPU, tienen que ver con las características urbanas 

ambientales a preservar. Estas categorías se dividen en Tramos de Preservación y 

no se han incluido en el catálogo a los bienes que 

pertenecen a Áreas de Protección del Paisaje Urbano (APPU), asumimos que dicha 

omisión se debe a la cantidad, complejidad y heterogeneidad en las valoraciones de 

n dichas áreas para esta instancia inicial; se considera necesaria 

su anexión al catálogo (un ejemplo lo constituyen ciertos tramos de Bv. Gálvez, 

entornos particulares en plazas, o manzanas completas en la zona centro-

el Visado Patrimonial, 

herramienta de evaluación de las propuestas que involucra la actuación profesional en 

los procedimientos de solicitudes factibilidades, autorizaciones, permisos de obra y/o 

finales de obra. En este punto se requerirá una dinámica interacción entre el órgano de 

aplicación y los profesionales actuantes, donde los lineamientos técnicos resulten 

claros. Las dependencias de control y revisión de expedientes deberían trabajar de 
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- Tanto en las categorías de Protección Integral como Parcial, la autoridad de 

aplicación a través del visado patrimonial a pedido de parte para cada inmueble, será 

quien determine el sector considerado de valor y por lo tanto a conservar, e 

inversamente los sectores que admiten modificaciones. Deberá estipular la relación de 

alturas y retiros que admite la obra nueva, a los fines de preservar la relación del 

sector de valor con el ambie

distrito, para complementar las normativas, prevenir actuaciones contradictorias sobre 

el tejido y lograr el equilibrio entre el sector a conservar y la ampliación en la parte 

vacante del lote habilitada. Las Reformas Internas también serán analizadas mediante 

el visado patrimonial. 

 

- Para la categoría de Protección Parcial, el grado de intervención planteado permite 

realizar edificaciones en las partes vacantes de la parcela, rigiendo sobre las 

intervenciones los indicadores estipulados en el ROU. Dicha aplicación podría estar 

alentando a una densificación en la parte posterior del lote. Una instancia de estudio 

de los inmuebles incluidos en el inventario permitiría ponderar relaciones entre tamaño 

de lotes y alturas permitidas según ROU (cualitativa y cuantitativamente sobre cada 

categoría) y evaluar la aplicación de una APPU en ciertas áreas donde la trama 

presenta un mosaico de varias categorías de inmuebles de valor.

 

Cabe mencionar antecedentes no

nacional, en cuyos casos las protecciones directas parciales no admiten ampliaciones 

que superen la altura del bien catalogado, y se prevén instancias de análisis por parte 

de las áreas técnicas y órganos cons

indicadores según el caso particular y su entorno. En algunas ciudades se utiliza la 

herramienta de convenios por excepciones

linderos, superación de la altura

Rosario4 fija parámetros de altura en el centro de manzana. En este sentido se sugiere 

                                                          
3
“Las áreas técnicas de la Dirección de Planeamiento Urbano y la de Dirección General de Cultura y 

Patrimonios, determinarán mediante estudios particulares la relación 
conservada y el volumen agregado
4
 Ordenanza Nº 8245/2008 - Municipalidad de Rosario

Tanto en las categorías de Protección Integral como Parcial, la autoridad de 

aplicación a través del visado patrimonial a pedido de parte para cada inmueble, será 

ector considerado de valor y por lo tanto a conservar, e 

inversamente los sectores que admiten modificaciones. Deberá estipular la relación de 

alturas y retiros que admite la obra nueva, a los fines de preservar la relación del 

sector de valor con el ambiente urbano, en articulación con lo establecido según el 

distrito, para complementar las normativas, prevenir actuaciones contradictorias sobre 

el tejido y lograr el equilibrio entre el sector a conservar y la ampliación en la parte 

ada. Las Reformas Internas también serán analizadas mediante 

Para la categoría de Protección Parcial, el grado de intervención planteado permite 

realizar edificaciones en las partes vacantes de la parcela, rigiendo sobre las 

venciones los indicadores estipulados en el ROU. Dicha aplicación podría estar 

alentando a una densificación en la parte posterior del lote. Una instancia de estudio 

de los inmuebles incluidos en el inventario permitiría ponderar relaciones entre tamaño 

lotes y alturas permitidas según ROU (cualitativa y cuantitativamente sobre cada 

categoría) y evaluar la aplicación de una APPU en ciertas áreas donde la trama 

presenta un mosaico de varias categorías de inmuebles de valor. 

Cabe mencionar antecedentes normativos investigados de ciudades en el ámbito 

nacional, en cuyos casos las protecciones directas parciales no admiten ampliaciones 

que superen la altura del bien catalogado, y se prevén instancias de análisis por parte 

de las áreas técnicas y órganos consultivos3, a fin de definir alturas permitidas y otros 

indicadores según el caso particular y su entorno. En algunas ciudades se utiliza la 

convenios por excepciones en los casos de articulación de alturas de 

linderos, superación de la altura máxima establecida, etc. La normativa de la ciudad de 

fija parámetros de altura en el centro de manzana. En este sentido se sugiere 

                   
Las áreas técnicas de la Dirección de Planeamiento Urbano y la de Dirección General de Cultura y 

Patrimonios, determinarán mediante estudios particulares la relación proporcional entre la construcción 
conservada y el volumen agregado.” Art. 4°. 3.c.2. ORDENANZA Nº 11.202. Municipalidad de Córdoba.

Municipalidad de Rosario 
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aplicación a través del visado patrimonial a pedido de parte para cada inmueble, será 
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ada. Las Reformas Internas también serán analizadas mediante 

Para la categoría de Protección Parcial, el grado de intervención planteado permite 

realizar edificaciones en las partes vacantes de la parcela, rigiendo sobre las 

venciones los indicadores estipulados en el ROU. Dicha aplicación podría estar 

alentando a una densificación en la parte posterior del lote. Una instancia de estudio 

de los inmuebles incluidos en el inventario permitiría ponderar relaciones entre tamaño 

lotes y alturas permitidas según ROU (cualitativa y cuantitativamente sobre cada 

categoría) y evaluar la aplicación de una APPU en ciertas áreas donde la trama 

rmativos investigados de ciudades en el ámbito 

nacional, en cuyos casos las protecciones directas parciales no admiten ampliaciones 

que superen la altura del bien catalogado, y se prevén instancias de análisis por parte 

, a fin de definir alturas permitidas y otros 

indicadores según el caso particular y su entorno. En algunas ciudades se utiliza la 

en los casos de articulación de alturas de 

máxima establecida, etc. La normativa de la ciudad de 

fija parámetros de altura en el centro de manzana. En este sentido se sugiere 

Las áreas técnicas de la Dirección de Planeamiento Urbano y la de Dirección General de Cultura y 
proporcional entre la construcción 

.” Art. 4°. 3.c.2. ORDENANZA Nº 11.202. Municipalidad de Córdoba. 
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para el código propuesto revisar la cláusula “Ampliaciones Permitidas”, principalmente 

en los casos de protección 

 

- En los casos de protección parcial y cautelar sujetos a evaluación, se evidencian dos 

temas clave para la implementación: los criterios de valoración para definir la parte del 

bien a conservar, y/o liberaciones; y la generación de ámbitos de a

los alcances y buenas prácticas para las acciones de conservación de las áreas 

existentes a preservar. En los casos de incorporación de nuevas edificaciones en el 

lote, promover y estimular la conservación de la edificación protegida sin

integridad tipológico-compositiva y manteniendo su envolvente.

 

- Resultaría conveniente para los casos de protección directa parcial e indirecta, la 

previsión de resultados en función de las tipologías edilicias permitidas. Para esto se 

deberían considerar los parámetros como dimensión de los lotes, ancho de veredas y 

calles, e indicadores de distrito. Prever las tipologías admitidas actuales: edificios en 

torre, de perímetro semilibre, entre medianeras, entre otros, estudiar alturas máximas, 

distancia entre bloques edificados, usos no admitidos, FOS y FOT; es decir apuntar a 

una adecuación a las situaciones locales. Para cada categoría planteada sería 

conveniente su análisis sobre casos testigo catalogados. Realizar simulaciones con las 

herramientas gráficas actuales constituirían un instrumento útil para detectar las 

posibles falencias, incongruencias, o prever futuras tendencias negativas a nivel 

urbano.  

 

- Quedarían exceptuados de esta observación los casos de bienes incluidos en una 

Áreas de Protección del Paisaje Urbano (cuando sea efectiva su declaratoria), ya que 

se configuran como áreas de amortiguación, disminuyen los impactos negativos de las 

nuevas arquitecturas y ayudan a mantener las cualidades urbano

sentido se remarca la importancia de implementar la mayor cantidad de Áreas de 

Protección del Paisaje Urbano posibles, tomando como base estudios previos 

realizados, e identificando nuevos sectores, en un proceso revisión y actualización 

periódica.  

 

para el código propuesto revisar la cláusula “Ampliaciones Permitidas”, principalmente 

en los casos de protección integral. 

En los casos de protección parcial y cautelar sujetos a evaluación, se evidencian dos 

temas clave para la implementación: los criterios de valoración para definir la parte del 

bien a conservar, y/o liberaciones; y la generación de ámbitos de asesoramiento sobre 

los alcances y buenas prácticas para las acciones de conservación de las áreas 

existentes a preservar. En los casos de incorporación de nuevas edificaciones en el 

lote, promover y estimular la conservación de la edificación protegida sin

compositiva y manteniendo su envolvente. 

Resultaría conveniente para los casos de protección directa parcial e indirecta, la 

previsión de resultados en función de las tipologías edilicias permitidas. Para esto se 

an considerar los parámetros como dimensión de los lotes, ancho de veredas y 

calles, e indicadores de distrito. Prever las tipologías admitidas actuales: edificios en 

torre, de perímetro semilibre, entre medianeras, entre otros, estudiar alturas máximas, 

istancia entre bloques edificados, usos no admitidos, FOS y FOT; es decir apuntar a 

una adecuación a las situaciones locales. Para cada categoría planteada sería 

conveniente su análisis sobre casos testigo catalogados. Realizar simulaciones con las 

entas gráficas actuales constituirían un instrumento útil para detectar las 

posibles falencias, incongruencias, o prever futuras tendencias negativas a nivel 

Quedarían exceptuados de esta observación los casos de bienes incluidos en una 

e Protección del Paisaje Urbano (cuando sea efectiva su declaratoria), ya que 

se configuran como áreas de amortiguación, disminuyen los impactos negativos de las 

nuevas arquitecturas y ayudan a mantener las cualidades urbano-ambientales. En este 

remarca la importancia de implementar la mayor cantidad de Áreas de 

Protección del Paisaje Urbano posibles, tomando como base estudios previos 

realizados, e identificando nuevos sectores, en un proceso revisión y actualización 
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En los casos de protección parcial y cautelar sujetos a evaluación, se evidencian dos 

temas clave para la implementación: los criterios de valoración para definir la parte del 

sesoramiento sobre 

los alcances y buenas prácticas para las acciones de conservación de las áreas 

existentes a preservar. En los casos de incorporación de nuevas edificaciones en el 

lote, promover y estimular la conservación de la edificación protegida sin afectar su 

Resultaría conveniente para los casos de protección directa parcial e indirecta, la 

previsión de resultados en función de las tipologías edilicias permitidas. Para esto se 

an considerar los parámetros como dimensión de los lotes, ancho de veredas y 

calles, e indicadores de distrito. Prever las tipologías admitidas actuales: edificios en 

torre, de perímetro semilibre, entre medianeras, entre otros, estudiar alturas máximas, 

istancia entre bloques edificados, usos no admitidos, FOS y FOT; es decir apuntar a 

una adecuación a las situaciones locales. Para cada categoría planteada sería 

conveniente su análisis sobre casos testigo catalogados. Realizar simulaciones con las 

entas gráficas actuales constituirían un instrumento útil para detectar las 

posibles falencias, incongruencias, o prever futuras tendencias negativas a nivel 

Quedarían exceptuados de esta observación los casos de bienes incluidos en una 

e Protección del Paisaje Urbano (cuando sea efectiva su declaratoria), ya que 

se configuran como áreas de amortiguación, disminuyen los impactos negativos de las 

ambientales. En este 

remarca la importancia de implementar la mayor cantidad de Áreas de 

Protección del Paisaje Urbano posibles, tomando como base estudios previos 

realizados, e identificando nuevos sectores, en un proceso revisión y actualización 
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- Para los casos linderos a inmuebles que poseen declaratoria de monumento podría 

considerarse una cláusula especial. En algunos antecedentes se denomina “protección 

de entorno”. Se plantea como un “área de amortiguación de entorno” o “áreas 

especiales individualizadas”

Lindero” podrían resultar genéricos, previéndose un tratamiento especial en estos 

casos de valor excepcional.

 

Relación con el ROU: 

 

El Reglamento de Ordenamiento Urbano de Santa Fe rige por Ordenanza N°11.7

desde el año 2010. Se relaciona con el patrimonio en uno de los tres ambientes 

urbanos genéricos que define como “espacios focales o entornos particulares”. 

trata de espacios públicos especiales por sus valores patrimoniales urbanos, 

arquitectónicos o paisajísticos. Se organizan a partir de edificios, plazas o calles 

especialmente importantes. 

 

- En este sentido se propone una articulación de estos entorno

particularizando los indicadores urbanísticos en función de las características de cada 

ámbito y fortalecer los conceptos fundantes de ambas categorías sustentados en una 

visión ambiental de la ciudad. 

 

Por otra parte, el ROU establece una cláusula genérica para los nuevos edificios que 

se encuentren en parcelas adyacentes o colindantes a 

deben adaptarse a la altura y el retiro del o de los edificios de valor patrimonial 

contiguos, también considera nuevos edificios de basamento y cuerpos elevados, 

donde lo estipulado regiría para el basamento. “

adyacentes o colindantes a obras patrimoniales los nuevos edificios, construcciones o 

mejoras deben adaptarse a la altura y el retiro del o de los edificios de valor 

patrimonial contiguos. En el caso de edificios de basamento y cuerpos elevados, lo 

anterior rige para el basamento

                                                          
5
Código Urbanístico. Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 2019. Cap. 9.1.4.

6
 Ordenanza N° 11.748. Reglamento de Ordenamiento Urbano de la Ciudad de Santa Fe. Municipalidad 

de Santa Fe 

s linderos a inmuebles que poseen declaratoria de monumento podría 

considerarse una cláusula especial. En algunos antecedentes se denomina “protección 

de entorno”. Se plantea como un “área de amortiguación de entorno” o “áreas 

especiales individualizadas”5. Los parámetros aplicados a “Pieza de articulación

Lindero” podrían resultar genéricos, previéndose un tratamiento especial en estos 

casos de valor excepcional. 

El Reglamento de Ordenamiento Urbano de Santa Fe rige por Ordenanza N°11.7

desde el año 2010. Se relaciona con el patrimonio en uno de los tres ambientes 

urbanos genéricos que define como “espacios focales o entornos particulares”. 

trata de espacios públicos especiales por sus valores patrimoniales urbanos, 

arquitectónicos o paisajísticos. Se organizan a partir de edificios, plazas o calles 

especialmente importantes.  

En este sentido se propone una articulación de estos entornos con las APPU, 

particularizando los indicadores urbanísticos en función de las características de cada 

ámbito y fortalecer los conceptos fundantes de ambas categorías sustentados en una 

visión ambiental de la ciudad.  

Por otra parte, el ROU establece una cláusula genérica para los nuevos edificios que 

se encuentren en parcelas adyacentes o colindantes a obras patrimoniales; estos 

deben adaptarse a la altura y el retiro del o de los edificios de valor patrimonial 

os, también considera nuevos edificios de basamento y cuerpos elevados, 

donde lo estipulado regiría para el basamento. “4) En casos de las parcelas 

adyacentes o colindantes a obras patrimoniales los nuevos edificios, construcciones o 

e a la altura y el retiro del o de los edificios de valor 

patrimonial contiguos. En el caso de edificios de basamento y cuerpos elevados, lo 

anterior rige para el basamento”6. 

                   
Código Urbanístico. Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 2019. Cap. 9.1.4. 
Ordenanza N° 11.748. Reglamento de Ordenamiento Urbano de la Ciudad de Santa Fe. Municipalidad 
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- En cuanto a los inmuebles con protección indirecta “Tramos de preservación” y

“Piezas de articulación” la relación con dicha cláusula es evidente, ya que se trata de 

“lindero a inmuebles de valor patrimonial”, en este punto las normas deben articularse, 

o anticiparse a posibles contradicciones.

 

- A fin de consolidar la herramienta

previsión a partir de cálculos estimados de superficies totales a nivel urbano de 

capacidad edificable potencial con casos reales, permitiría evaluar los impactos a nivel 

urbano, y posteriormente estudiar e

compacidad, nuevas áreas de desarrollo, etc.).

 

- En el Art 37° del presente, referente a eximiciones, se enuncia la flexibilización de 

indicadores de las normas de edificación y ordenamiento urbano, a los 

que la nueva arquitectura se desarrolle en horizontal, lo cual consideramos 

positivamente. Asimismo, evitar desajustes producidos por una excesiva verticalidad 

del edificio, alentando la compensación con terrazas verdes del suelo ocupado y 

considerar exenciones en otros parámetros como dimensiones mínimas de patios y 

locales, ocupación de fondo de manzana, cocheras, coeficientes de iluminación y 

ventilación.  

 

- Queda pendiente la articulación con los reglamentos vigentes (ROU, Edificaciones

Ambientales), procurando abordarse a la brevedad posible. En este sentido 

consideramos la implementación de las Áreas de Protección del Paisaje Urbano como 

modo de articulación con los indicadores del ROU, y herramienta para la puesta en 

práctica de las áreas de amortiguación, además de la importancia de aplicar estas 

últimas a los entornos de aquellos bienes declarados monumentos y de valor 

patrimonial excepcional. 

 

- Se considera un gran aporte la incorporación de la instancia de participación 

ciudadana dentro de los Procedimientos para la Declaración de APPU (Art. 32º), 

promoviendo el compromiso de los habitantes en la identificación y protección de su 

patrimonio cultural.  

En cuanto a los inmuebles con protección indirecta “Tramos de preservación” y

“Piezas de articulación” la relación con dicha cláusula es evidente, ya que se trata de 

“lindero a inmuebles de valor patrimonial”, en este punto las normas deben articularse, 

o anticiparse a posibles contradicciones. 

A fin de consolidar la herramienta de Transferencia de Edificabilidad Potencial, la 

previsión a partir de cálculos estimados de superficies totales a nivel urbano de 

capacidad edificable potencial con casos reales, permitiría evaluar los impactos a nivel 

urbano, y posteriormente estudiar e identificar posibles áreas receptoras (densidad, 

compacidad, nuevas áreas de desarrollo, etc.). 

En el Art 37° del presente, referente a eximiciones, se enuncia la flexibilización de 

indicadores de las normas de edificación y ordenamiento urbano, a los 

que la nueva arquitectura se desarrolle en horizontal, lo cual consideramos 

positivamente. Asimismo, evitar desajustes producidos por una excesiva verticalidad 

del edificio, alentando la compensación con terrazas verdes del suelo ocupado y 

considerar exenciones en otros parámetros como dimensiones mínimas de patios y 

locales, ocupación de fondo de manzana, cocheras, coeficientes de iluminación y 

Queda pendiente la articulación con los reglamentos vigentes (ROU, Edificaciones

Ambientales), procurando abordarse a la brevedad posible. En este sentido 

consideramos la implementación de las Áreas de Protección del Paisaje Urbano como 

modo de articulación con los indicadores del ROU, y herramienta para la puesta en 

áreas de amortiguación, además de la importancia de aplicar estas 

últimas a los entornos de aquellos bienes declarados monumentos y de valor 

Se considera un gran aporte la incorporación de la instancia de participación 

a dentro de los Procedimientos para la Declaración de APPU (Art. 32º), 

promoviendo el compromiso de los habitantes en la identificación y protección de su 
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promoviendo el compromiso de los habitantes en la identificación y protección de su 
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- Se advierte la mayor concentración de bienes catalogados en el área central 

ciudad. El ordenamiento de los procesos de sustitución debe estar en fase con el 

código de patrimonio. En este sentido es necesario un estudio permanente de las 

áreas y sus edificaciones para adaptar ciertos parámetros genéricos a las 

características propias del caso particular de Santa Fe.

 

- Para los profesionales resultará de suma importancia la información de los bienes 

catalogados en un mapa interactivo, de rápida lectura clara al alcance de todos, a fin 

de delimitar los alcances de actuación. Se

superposiciones gráficas y/o satelitales con los distritos del ROU. (Existe un 

antecedente recientemente implementado para la lectura de su Código Urbano en 

CABA). 

 

- Se resalta la importancia de la comunicación entre todos

la gestión del patrimonio, incluidos los propietarios de los bienes. Promover las 

políticas públicas integrales, que comprendan todas las áreas vinculadas al patrimonio 

cultural en su sentido más amplio.  La sensibilización y 

comunes en un marco de interacción y consenso son claves para la gestión del 

patrimonio cultural. 

 

Por lo expresado se considera necesaria la actualización de la normativa específica 

orientada a la protección del patrimonio, que 

actualización permanente como base fundamental para su salvaguarda y 

mantenimiento. Garantizar una favorable implementación requerirá de un cuerpo 

técnico sólido y especializado dentro de las áreas municipales, previendo u

actuación coordinada entre sus dependencias implicadas en la toma de decisiones 

sobre las edificaciones, la ciudad y el ambiente, incluyendo tanto a la participación 

ciudadana en todos sus niveles como a asesorías expertas.

 

El Colegio de Arquitectos de

el inciso primero de los d

actividad profesional, de forma que preste un servicio a la sociedad, promoviendo su 

Se advierte la mayor concentración de bienes catalogados en el área central 

ciudad. El ordenamiento de los procesos de sustitución debe estar en fase con el 

código de patrimonio. En este sentido es necesario un estudio permanente de las 

áreas y sus edificaciones para adaptar ciertos parámetros genéricos a las 

propias del caso particular de Santa Fe. 

Para los profesionales resultará de suma importancia la información de los bienes 

catalogados en un mapa interactivo, de rápida lectura clara al alcance de todos, a fin 

de delimitar los alcances de actuación. Seria indispensable poder realizar 

superposiciones gráficas y/o satelitales con los distritos del ROU. (Existe un 

antecedente recientemente implementado para la lectura de su Código Urbano en 

Se resalta la importancia de la comunicación entre todos los sectores involucrados en 

la gestión del patrimonio, incluidos los propietarios de los bienes. Promover las 

políticas públicas integrales, que comprendan todas las áreas vinculadas al patrimonio 

cultural en su sentido más amplio.  La sensibilización y la búsqueda de objetivos 

comunes en un marco de interacción y consenso son claves para la gestión del 

Por lo expresado se considera necesaria la actualización de la normativa específica 

orientada a la protección del patrimonio, que contemple acciones de monitoreo y 

actualización permanente como base fundamental para su salvaguarda y 

mantenimiento. Garantizar una favorable implementación requerirá de un cuerpo 

técnico sólido y especializado dentro de las áreas municipales, previendo u

actuación coordinada entre sus dependencias implicadas en la toma de decisiones 

sobre las edificaciones, la ciudad y el ambiente, incluyendo tanto a la participación 

ciudadana en todos sus niveles como a asesorías expertas. 

El Colegio de Arquitectos de la Provincia de Santa Fe, en su Código de Ética refiere en 

el inciso primero de los deberes con la sociedad: “Encuadrar en todo momento su 

actividad profesional, de forma que preste un servicio a la sociedad, promoviendo su 

 

 

Se advierte la mayor concentración de bienes catalogados en el área central de la 

ciudad. El ordenamiento de los procesos de sustitución debe estar en fase con el 

código de patrimonio. En este sentido es necesario un estudio permanente de las 

áreas y sus edificaciones para adaptar ciertos parámetros genéricos a las 

Para los profesionales resultará de suma importancia la información de los bienes 

catalogados en un mapa interactivo, de rápida lectura clara al alcance de todos, a fin 

ria indispensable poder realizar 

superposiciones gráficas y/o satelitales con los distritos del ROU. (Existe un 

antecedente recientemente implementado para la lectura de su Código Urbano en 

los sectores involucrados en 

la gestión del patrimonio, incluidos los propietarios de los bienes. Promover las 

políticas públicas integrales, que comprendan todas las áreas vinculadas al patrimonio 

la búsqueda de objetivos 

comunes en un marco de interacción y consenso son claves para la gestión del 

Por lo expresado se considera necesaria la actualización de la normativa específica 

contemple acciones de monitoreo y 

actualización permanente como base fundamental para su salvaguarda y 

mantenimiento. Garantizar una favorable implementación requerirá de un cuerpo 

técnico sólido y especializado dentro de las áreas municipales, previendo una 

actuación coordinada entre sus dependencias implicadas en la toma de decisiones 

sobre las edificaciones, la ciudad y el ambiente, incluyendo tanto a la participación 

la Provincia de Santa Fe, en su Código de Ética refiere en 

Encuadrar en todo momento su 

actividad profesional, de forma que preste un servicio a la sociedad, promoviendo su 
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bienestar y progreso y protegie

respetando y mejorando el medio ambiente.

Nacional en su artículo N°41: “Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente 

sano, equilibrado, apto para el desarr

productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las 

generaciones futuras, y tienen el deber de preservarlo. Las autoridades proveerán a la 

protección de este derecho, a la utilización racional 

preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad biológica, y a la 

información y educación ambientales”. 

 

Nuestro cuerpo colegiado apoya las legislaciones que contribuyen a la salvaguarda y 

gestión del patrimonio cultural en general y por incumbencias particulares al patrimonio 

arquitectónico y urbano. En este sentido colaborará a fomentar los programas de 

formación y acciones para su conservación y valorización, a ampliar la participación de 

la comunidad y de los organismos involucrados, a implementar políticas de 

sensibilización y educación para alentar el reconocimiento, respeto y fortalecimiento 

del patrimonio en la sociedad.

sociedades contemporáneas

colectivo, que ayuda a mantener la cohesión social y territorial.

                                                          
7
 Ley Provincial Nº10.653. Colegio de Arquitectos de la Provincia de Santa Fe. Código de Ética 

Profesional. Art. 7°, Capítulo II.  
8
 UNESCO (2014) - Indicadores Unesco de Cultura para el Desarrollo: Manual Metodológico 

Francia. 

bienestar y progreso y protegiendo su patrimonio histórico, cultural y ecológico, 

respetando y mejorando el medio ambiente.”7  Según lo expresado en 

Nacional en su artículo N°41: “Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente 

sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades 

productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las 

generaciones futuras, y tienen el deber de preservarlo. Las autoridades proveerán a la 

protección de este derecho, a la utilización racional de los recursos naturales, a la 

preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad biológica, y a la 

información y educación ambientales”.  

Nuestro cuerpo colegiado apoya las legislaciones que contribuyen a la salvaguarda y 

patrimonio cultural en general y por incumbencias particulares al patrimonio 

arquitectónico y urbano. En este sentido colaborará a fomentar los programas de 

formación y acciones para su conservación y valorización, a ampliar la participación de 

d y de los organismos involucrados, a implementar políticas de 

sensibilización y educación para alentar el reconocimiento, respeto y fortalecimiento 

del patrimonio en la sociedad. Patrimonio constituye el “capital cultural” de las 

sociedades contemporáneas (…) conformando un sentido de pertenencia, individual y 

colectivo, que ayuda a mantener la cohesión social y territorial.8 

                   
Ley Provincial Nº10.653. Colegio de Arquitectos de la Provincia de Santa Fe. Código de Ética 
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ndo su patrimonio histórico, cultural y ecológico, 

Según lo expresado en la Constitución 

Nacional en su artículo N°41: “Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente 

ollo humano y para que las actividades 

productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las 

generaciones futuras, y tienen el deber de preservarlo. Las autoridades proveerán a la 

de los recursos naturales, a la 

preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad biológica, y a la 

Nuestro cuerpo colegiado apoya las legislaciones que contribuyen a la salvaguarda y 

patrimonio cultural en general y por incumbencias particulares al patrimonio 

arquitectónico y urbano. En este sentido colaborará a fomentar los programas de 

formación y acciones para su conservación y valorización, a ampliar la participación de 

d y de los organismos involucrados, a implementar políticas de 

sensibilización y educación para alentar el reconocimiento, respeto y fortalecimiento 

Patrimonio constituye el “capital cultural” de las 

(…) conformando un sentido de pertenencia, individual y 

Ley Provincial Nº10.653. Colegio de Arquitectos de la Provincia de Santa Fe. Código de Ética 

Indicadores Unesco de Cultura para el Desarrollo: Manual Metodológico – París, 


